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I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Corrección de errores de la Orden de 9 de noviembre de 2009, por la que se modifica la
Orden de 31 de julio de 2002, que crea y regula los ficheros automatizados de datos de
carácter personal existentes en esta Consejería, y por la que se crea un nuevo fichero au-
tomatizado de datos de carácter personal, denominado “SAGA” (B.O.C. nº 229, de
23.11.09).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 24 de noviembre de 2009, por la que se crea y regula el fichero de datos de con-
trol horario del personal al servicio de Radiotelevisión Canaria.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

Decreto 154/2009, de 1 de diciembre, por el que se dispone el cese de D. Javier del Cam-
po González de Langarica como Secretario General de la Escuela de Servicios Sanita-
rios y Sociales de Canarias.

Decreto 155/2009, de 1 de diciembre, por el que se nombra a D. Pedro José Rodríguez
Torrens Secretario General de la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

Orden de 17 de noviembre de 2009, por la que se corrige error material de la Orden de
27 de octubre de 2009, que encomienda la gestión de la prestación por la entidad Ges-
tión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, S.A., de determinados servicios
de colaboración y asistencia técnica al órgano recaudatorio del Servicio Canario de la
Salud.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 25 de noviembre de 2009,
por el que se hace pública la adjudicación del contrato de las obras de adecuación de la
instalación de protección contra incendios (PCI) del Edificio de Servicios Múltiples II,
sito en la calle Agustín Millares Carlo, 18, Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 11 de noviembre de 2009, por el que se convoca procedimiento abier-
to y tramitación anticipada para la contratación del suministro de oxígeno medicinal.- Expte.
PA 02/10.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Univer-
sitario Insular-Materno Infantil.- Anuncio de 18 de noviembre de 2009, por el que se
convoca el procedimiento abierto 54/S/09/SU/GE/A/0021 para la contratación del su-
ministro de ropería de habitaciones, pacientes y quirófanos para este Complejo Hos-
pitalario.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular-Materno Infantil.- Anuncio de 18 de noviembre de 2009, por el que se con-
voca el procedimiento abierto 54/S/09/SU/GE/A/0055 para la contratación del suminis-
tro de tiras reactivas de glucosa en sangre para este Complejo Hospitalario.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de noviembre de 2009, relativa
al resultado de la adjudicación definitiva del procedimiento abierto para la contratación
de la obra de rehabilitación y reforma en la 2ª planta, zona laboratorio de Química Or-
gánica, en el Edificio Central.- Expte. 4/09.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Puertos.- Anuncio de 17 de noviembre de 2009, sobre notifi-
cación de la Resolución de 11 de noviembre de 2009, por la que se inicia el expe-
diente de desahucio administrativo nº 06/09, y su correspondiente requerimiento de
retirada, al titular de la embarcación denominada Sphinx, D. Thomas Fiedrich Carl
Helberger.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 20 de noviembre de 2009, por el que se
hace pública la Resolución de 13 de noviembre de 2009, de esta Dirección General, que
resuelve el procedimiento relativo a la convocatoria para el ejercicio 2009, de las sub-
venciones destinadas al fomento de ferias, encuentros y eventos relacionados con la ac-
tividad ganadera, previstas en la Orden de 31 de marzo de 2009. 
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Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Anuncio de 10 de noviembre de 2009, por
el que se hace pública la Resolución de 9 de noviembre de 2009, que dispone la publi-
cación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede en Las Palmas de Gran Canaria, del
expediente administrativo relativo al recurso contencioso-administrativo, Procedimien-
to Ordinario nº 509/2009 y emplazamiento a los interesados.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 26 de octubre de 2009, de la Secretaria, re-
lativo a notificación de la Resolución del Director, de 26 de octubre de 2009, sobre in-
coación de expediente de desahucio administrativo DD-205/09, seguido a Dña. Ana Ro-
dríguez Hernández, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 26 de octubre de 2009, de la Secretaria, re-
lativo a notificación de la Resolución del Director, de 26 de octubre de 2009, sobre in-
coación de expediente de desahucio administrativo DD-206/09, seguido a Dña. Inmacu-
lada Hernández Díaz, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 5 de noviembre de 2009, de la Secretaria,
relativo a notificación de la Resolución del Director, de 30 de octubre de 2009, recaída
en el expediente de desahucio administrativo DD-154/09, seguido a D. Nicolás Cabrera
Rodríguez, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 5 de noviembre de 2009, de la Secretaria,
relativo a notificación de la Resolución del Director, de 28 de octubre de 2009, recaída
en el expediente de desahucio administrativo DD-158/09, seguido a D. Francisco Pérez
Medina, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 5 de noviembre de 2009, de la Secretaria,
relativo a notificación de la Resolución del Director, de 29 de octubre de 2009, recaída
en el expediente de desahucio administrativo DD-188/09, seguido a Dña. María del Pi-
no Alonso San Juan, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 5 de noviembre de 2009, de la Secretaria,
relativo a notificación de la Resolución del Director, de 28 de octubre de 2009, recaída
en el expediente de desahucio administrativo DD-194/09, seguido a D. José Antonio Es-
pino Valiente, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 23 de noviembre de 2009, de la Secretaria,
relativo a notificación a D. Marcos Hernández Garabote, de requerimiento de documenta-
ción para subsanar el expediente de subvención prevista en el Decreto 12/1996, de 26 de
enero, por el que se subvenciona la adquisición de determinadas viviendas de protección
oficial de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias iniciadas antes de 1979.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 23 de noviembre de 2009, de la Secreta-
ria, relativo a notificación a Dña. María Montserrat González Hernández, de requerimiento
de documentación en relación al expediente del Decreto 12/1996, de 26 de enero, por el
que se subvenciona la adquisición de determinadas viviendas de protección oficial de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias iniciadas antes de 1979.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 30 de octubre de 2009, que somete al trámite de audiencia a los interesados el
expediente administrativo de autorización ambiental integrada del proyecto denomina-
do Instalaciones de Manufacturas Papeleras Canarias, S.L., término municipal de Telde
(Gran Canaria), promovido por la entidad Manufacturas Papeleras Canarias, S.L.- Expte.
1/2008/AAI.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 23 de septiembre de 2009, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Centro de Transformación y línea de MT para estación de
bombeo, ubicada en calle Alcalde Paco González, s/n, La Charca Arguineguín, término
municipal de Mogán (Gran Canaria).- Expte. nº AT 09/139.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 19 de octubre de 2009, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Ampliación del Parque de 20 Kv S.E. Telde, ubi-
cada en Lomo Bristol, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT
09/121.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 11 de noviembre de 2009, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa, del pro-
yecto de instalación de planta solar fotovoltaica de 1,8 MW “Mercalaspalmas I” en Ur-
banización Industrial Mercalaspalmas, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.-
Expte. ER 09/124.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30 de octubre de 2009, del Director, rela-
tivo a notificación de requerimiento para la justificación de la subvención por con-
tratación indefinida I+E, concedida a D. Ignacio Rodríguez Rodríguez.- Expte. 04-
35/00602.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30 de octubre de 2009, del Director, relativo
a notificación de requerimiento para justificación de subvención concedida a Dña. Jé-
ssica Arbelo Perdomo.- Expte. 04-35/00636 I+E.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de noviembre de 2009, del Director, rela-
tivo a notificación de Resolución de 17 de septiembre de 2008, por la que se declara jus-
tificada totalmente la subvención por contratación indefinida, concedida a la entidad D.
Pablo Daniel Nole.- Expte. 04-35/00988 I+E.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de noviembre de 2009, del Director, rela-
tivo a citación de comparecencia para notificación de actos administrativos.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 10 de noviembre de 2009, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la construcción de una cuadra para burros, con picadero,
invernadero, aljibe y almacén, en Lajares, término municipal de La Oliva, solicitada por
D. Jorge García Hernández.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 16 de noviembre de 2009, relativo a la aprobación de la modificación del
Plan Territorial Especial de Ordenación de Infraestructuras y Dotaciones del Sistema Tran-
viario en Tenerife.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 (Antiguo mixto nº 3) de La Laguna

Edicto de 15 de septiembre de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0001600/2006.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1783 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 9
de noviembre de 2009, por la que se modifi-
ca la Orden de 31 de julio de 2002, que crea
y regula los ficheros automatizados de datos
de carácter personal existentes en esta Con-
sejería, y por la que se crea un nuevo fichero
automatizado de datos de carácter personal,
denominado “SAGA” (B.O.C. nº 229, de
23.11.09).

Advertido error en la publicación de la Orden
de 9 de noviembre de 2009, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la
que se modifica la Orden de 31 de julio de 2002,
por la que se crean y regulan los ficheros auto-
matizados de datos de carácter personal existen-
tes en la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y por la que se crea un nue-
vo fichero automatizado de datos de carácter per-
sonal, denominado “SAGA”, publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 229, de 23 de noviembre
de 2009, es necesario proceder a su corrección en
el sentido siguiente:

En el apartado ocho del anexo.

Donde dice:

“8) Medidas de seguridad y su nivel.- Medidas de
seguridad de nivel medio y de la acuicultura.”

Debe decir:

“8) Medidas de seguridad y su nivel.- Medidas de
seguridad de nivel medio.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1784 ORDEN de 24 de noviembre de 2009, por la
que se crea y regula el fichero de datos de con-
trol horario del personal al servicio de Ra-
diotelevisión Canaria.

En aplicación de las competencias legalmente
atribuidas es interés del Ente Público Radiotelevisión
Canaria establecer un mecanismo eficaz para abor-
dar el control horario del personal laboral que pres-
ta servicios en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas
de Gran Canaria.

Para poder instaurar dicho mecanismo se requie-
re disponer de determinados datos personales con-
cernientes al personal laboral de RTVC.

El Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, establece las
medidas de índole técnica y organizativas necesarias
para garantizar la seguridad que debe reunir, entre otros,
el fichero que contenga dichos datos.

El artículo 20.1 de la citada Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, establece que la creación, modifica-
ción o supresión de los ficheros de las Administra-
ciones Públicas podrá hacerse por medio de Disposición
General publicada en el Boletín Oficial del Estado o
Diario Oficial correspondiente.

El artículo 2 del Decreto 5/2006, de 27 de enero,
por el que se regulan los ficheros de carácter perso-
nal de la Administración Pública de Canarias, esta-
blece que la creación de ficheros de carácter perso-
nal se realizará previo informe, sobre las medidas de
seguridad, del órgano competente en materia de tec-
nologías de la información y de las comunicaciones,
por orden del titular de la Consejería competente por
razón de la materia a la que afectan, la cual deberá
contener, según los casos, las menciones exigidas en
el artículo 20 de la citada Ley Orgánica y será obje-
to de publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

El artículo 3 del citado Decreto establece el pro-
cedimiento para la elaboración de las disposi-
ciones de carácter general de creación de los fi-
cheros de datos de carácter personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en cuyo apartado segun-
do establece que si la propuesta fuera de un or-
ganismo autónomo, de una entidad de derecho
público o de un Ente público, la propuesta co-
rresponderá a su consejo de administración u ór-
gano que tenga atribuida la competencia.

En el marco normativo expuesto el Ente Público
Radiotelevisión Canaria, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 4.2 de la Ley 8/1984, de 11
de diciembre, de Radiodifusión y Televisión en
la Comunidad Autónoma de Canarias, constitu-
ye una persona jurídica pública institucional, de-
pendiente de la Administración de la Comunidad
Autónoma, sometida a las previsiones de esta
Ley, disposiciones complementarias y normas de
Derecho Público que le sean aplicables y sujeta



al Derecho privado en sus relaciones externas, ad-
quisiciones patrimoniales y contrataciones.

El artículo 20 de la precitada Ley 8/1984 atri-
buye al Director General la gestión administrati-
va de RTVC y sus sociedades, actuando como ór-
gano de contratación y autoriza los gastos y pagos.
En el mismo sentido lo establece el artículo 22.d)
del Decreto 153/2001, de 23 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de organización y fun-
cionamiento de RTVC.

Por Resolución de 23 de diciembre de 1997,
del Director General de RTVC, se dispuso la pu-
blicación del acuerdo del Consejo de Administración
de 22 de diciembre de 1997 que aprueba la plan-
tilla del personal del Ente Público RTVC. 

Por otra parte de acuerdo con el artículo 10.5
del Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el que
se determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las consejerías del Gobier-
no de Canarias, este Ente Público Radiotelevisión
Canaria está adscrito a la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada
Ley Orgánica 15/1999 y para asegurar a los ciu-
dadanos el ejercicio de los legítimos derechos
que les reconoce la citada Ley Orgánica, vista la
iniciativa propuesta del Ente Público Radiotele-
visión Canaria de 15 de junio de 2009, y en ejer-
cicio de las competencias que me atribuye el ar-
tículo 2 del Decreto 5/2006, de 27 de enero, por
el que se regulan los ficheros de carácter perso-
nal de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, así como el artículo
5 del Decreto 405/2007, de 4 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo, Industria y Comercio, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Se crea, en el seno del Ente Público Radiotelevi-
sión Canaria, el fichero de datos de control horario
del personal laboral que forma parte de la plantilla
de dicho Ente Público.

Artículo 2.- Finalidad y usos previstos.

La finalidad del fichero es proporcionar a Radio-
televisión Canaria la información necesaria para co-
nocer el cumplimiento del horario de trabajo del per-
sonal laboral al servicio de RTVC, a los efectos de
mejorar la gestión de los recursos humanos del mis-
mo. Los usos previstos son exclusivamente utilizar
la información para controlar el cumplimiento del ho-
rario del personal al servicio de RTVC.

Artículo 3.- Personas o colectivos afectados.

Personal laboral al servicio del Ente Público Ra-
diotelevisión Canaria.

Artículo 4.- Procedimiento de recogida de datos.

Los datos personales serán proporcionados por el
personal al servicio de RTVC a través de la correspondiente
declaración o formulario, obteniéndose la huella dac-
tilar mediante la utilización del terminal de fichaje.

Artículo 5.- Estructura básica del fichero y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos, así como sistema de tratamiento utilizado.

Base de datos: “Fioteca”.

Tipo de Datos:

Nombre y apellidos
Código de Usuario
Cuerpo al que pertenece
Código del centro de trabajo
Código de fichaje realizado (entrada, salida, de-

sayuno, etc.)
Hora, minuto y segundo en que se ha realizado el

fichaje
Minucias de la huella táctil del usuario.

Sistema de tratamiento utilizado en RTVC: auto-
matizado.

Artículo 6.- Cesiones de datos que se prevén.

No se prevén cesiones a órganos o entidades ex-
ternas a RTVC, en todo caso, habrá de tenerse en cuen-
ta lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

La comunicación a otras Administraciones Pú-
blicas de datos recogidos al amparo de la presente Or-
den deberá ajustarse a las previsiones del artículo 21
de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

Artículo 7.- Órgano responsable del fichero.

El Ente Público Radiotelevisión Canaria es el órgano
responsable del fichero. Dicho Ente adoptará las me-
didas necesarias para asegurar que los datos de carác-
ter personal se usen con las finalidades que concreta
la presente Orden, para las que fueron recogidos.

Artículo 8.- Unidad ante la que se pueden ejerci-
tar los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición.

Departamento Económico del Ente Público Ra-
diotelevisión Canaria.
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Artículo 9.- Medidas de seguridad.

Las medidas de seguridad que se establecen para
este fichero son las de nivel básico, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 105 a 108 del Real De-
creto 1.720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviembre
de 2009.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

1785 DECRETO 154/2009, de 1 de diciembre, por
el que se dispone el cese de D. Javier del Cam-
po González de Langarica como Secretario Ge-
neral de la Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y en el artículo 9.1 de
la Ley territorial 1/1993, de 26 de marzo, de creación
y regulación de la Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
1 de diciembre de 2009.

Vengo en disponer el cese de D. Pedro Javier del
Campo González de Langarica como Secretario de
la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Ca-
narias, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de di-
ciembre de 2009.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1786 DECRETO 155/2009, de 1 de diciembre, por
el que se nombra a D. Pedro José Rodríguez
Torrens Secretario General de la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y en el artículo 9.1 de
la Ley territorial 1/1993, de 26 de marzo, de creación
y regulación de la Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
1 de diciembre de 2009.

Vengo en nombrar a D. Pedro José Rodríguez To-
rrens Secretario de la Escuela de Servicios Sanitarios
y Sociales de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de di-
ciembre de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

1787 ORDEN de 17 de noviembre de 2009, por la
que se corrige error material de la Orden de
27 de octubre de 2009, que encomienda la
gestión de la prestación por la entidad Ges-
tión de Servicios para la Salud y Seguridad en
Canarias, S.A., de determinados servicios de
colaboración y asistencia técnica al órgano re-
caudatorio del Servicio Canario de la Salud.

Vista la Orden de 27 de octubre de 2009, por la
que se encomienda la gestión de la prestación por la
entidad Gestión de Servicios para la Salud y Segu-
ridad en Canarias, S.A. de determinados servicios de
colaboración y asistencia técnica al órgano recauda-
torio del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 222,
de 12.11.09), advertido error material en el texto de
la misma, consistente en la omisión de la publicación
del anexo de la citada Orden, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace necesario proceder a su co-
rrección en los siguientes términos:
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A N E X O

CONDICIONES TÉCNICAS

Primero.- Régimen jurídico.

1. La gestión de la facturación de los servicios de
transporte sanitario prestados a terceros responsables
del pago se ajustará a la siguiente normativa:

a) Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

b) Real Decreto 1.030/2006, de 15 de septiembre,
por el que se establece la Cartera de Servicios Co-
munes del Sistema Nacional de Salud y el procedi-
miento para su actualización.

c) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

d) Reglamento General de Recaudación y por las
demás disposiciones dictadas en su desarrollo.

e) Por las normas reguladoras de los recursos a que
se refiere el acuerdo primero.

f) Por el Decreto de Precios Públicos del Servi-
cio Canario de la Salud.

g) Por las bases de esta encomienda.

2. Por su parte, la notificación de las liquidacio-
nes practicadas en período voluntario se ajustará:

a) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

b) Reglamento General de Recaudación y por las
demás disposiciones dictadas en su desarrollo.

Segundo.- Ámbito de aplicación.

El ámbito territorial de aplicación de la presente
encomienda alcanza:

a) A la gestión del cobro en vía ordinaria, ex-
cluidas las actuaciones recaudatorias, de los ser-
vicios de transporte sanitarios realizados a terceros
obligados al pago en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, así como de los tras-
lados de pacientes por medios aéreos fuera del mis-
mo. 

b) Alas notificaciones de las deudas liquidadas por
los órganos del Servicio Canario de la Salud que
ejercen sus competencias en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Tercero.- Obligaciones de la empresa.

1. La empresa estará obligada a practicar todas aque-
llas actuaciones materiales dirigidas al cobro de los
débitos en vía ordinaria correspondientes a los ser-
vicios de transportes sanitarios generados desde el 1
de enero de 2009 y que le sean indicadas por la Di-
rección General de Recursos Económicos del Servi-
cio Canario de la Salud, y que no impliquen el ejer-
cicio de potestades reservadas a la misma.

Las actuaciones propiamente recaudatorias co-
rresponderán, en todo caso, al Servicio de Tesorería
de la Dirección General de Recursos Económicos del
Servicio Canario de la Salud.

2. Asimismo, la empresa está obligada a practicar
las notificaciones de las liquidaciones derivadas de
ingresos propios del Servicio Canario de la Salud, gi-
radas a partir del 1 de enero de 2009, con sujeción a
la normativa de aplicación.

3. La empresa prestará a los órganos de recaudación
del Servicio Canario de la Salud, la asistencia técnica
de colaboración que le sea solicitada por aquéllos.

4. La empresa llevará a cabo la prestación de
determinados servicios en la gestión del cobro en vía
voluntaria a través del sistema de gestión económi-
co financiera que a tales efectos implante el Servicio
Canario de la Salud, y en el que deberá, al menos:

a) Registrar las facturas que se emitan como con-
secuencia de las actuaciones tendentes al cobro de los
servicios de transporte sanitario realizados.

b) Tratamiento de las facturas emitidas por los di-
ferentes órganos del Servicio Canario de la Salud pa-
ra su notificación a los interesados, así como la ex-
pedición de los correspondientes documentos cobratorios.

5. La empresa no podrá suministrar, ni hacer uso
por sí misma, de ningún tipo de información o pu-
blicidad de los datos tratados en este sistema, de per-
sonas o entidades no autorizadas expresamente por
el Servicio Canario de la Salud.

6. La empresa se someterá al control y/o inspec-
ción que en cada momento consideren oportuno los
órganos competentes del Servicio Canario de la Sa-
lud, así como a aportar la documentación o información
que éstos consideren necesaria en cada momento.

Cuarto.- Funciones del Servicio Canario de la Salud.

Corresponden al Servicio Canario de la Salud las
siguientes funciones, que seguirá ejerciendo a través
del órgano u órganos competentes:

1. Resolver cuantos recursos que en vía ordinaria
se interpongan contra las liquidaciones giradas co-
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mo consecuencia de la prestación del servicio de
transporte sanitario, comunicándosele a la empresa
al menos antes del día 10 de cada mes las Resolu-
ciones adoptadas durante el mes anterior.

2. Resolver las solicitudes de aplazamiento o frac-
cionamiento de pago que se realicen respecto de las
liquidaciones giradas como consecuencia de la pres-
tación del servicio de transporte sanitario. 

En este sentido, competerá al órgano recaudato-
rio del Servicio Canario de la Salud la contracción
de los correspondientes derechos en el sistema de ges-
tión económico financiera, así como la emisión y no-
tificación de las cartas de pago.

3. La suspensión del procedimiento por la inter-
posición de recursos y reclamaciones, que se comu-
nicarán a la empresa.

4. La realización de Resoluciones de anulación de
aquellas facturas de transporte sanitario que hayan
sido notificadas.

Quinto.- Tratamiento de datos.

Esta encomienda de gestión será ejecutada por la
empresa con plena observancia y estricta sujeción a
lo dispuesto en la normativa vigente de Protección
de Datos de Carácter Personal. Se hace constar ex-
presamente que la empresa queda obligada a adop-
tar cuantas medidas de índole técnica y organizati-
vas sean necesarias para garantizar la seguridad de
los datos de carácter personal y evitar su alteración,
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida
cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de
los datos almacenados y los riesgos a que están ex-
puestos, ya provengan de la acción humana o del me-
dio físico o natural. Asimismo, no se registrarán da-
tos de carácter personal en ficheros que no reúnan las
condiciones que se determinan en el Real Decreto
1.720/2007, de 21 de diciembre, con respecto a su in-
tegridad y seguridad y a las de los centros de trata-
miento, locales, equipos, sistemas y programas. Los
requisitos y condiciones que deben reunir los fiche-
ros y las personas que intervengan en el tratamiento
de los datos serán las que seguidamente se relacio-
nan, de conformidad con el contenido del citado Real
Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre:

a) La empresa tratará los datos derivados del ob-
jeto de la presente encomienda conforme a las ins-
trucciones que reciba del SCS y no podrá suminis-
trar información alguna o dar publicidad sobre los mismos
a personas o entidades no autorizadas expresamen-
te por el SCS. 

b) La Dirección General de Recursos Económicos
podrá encargar a la Empresa Gestión de Servicios pa-
ra la Salud y Seguridad en Canarias, S.A. la práctica de

las actuaciones materiales integrantes del tratamiento
de datos a que se refiere la presente base, no pudiendo
esa empresa subcontratar el tratamiento de datos. En el
caso de que por la Dirección General de Recursos Eco-
nómicos se acuerde tal encargo, la empresa queda obli-
gada a asumir en el tratamiento de los datos las obliga-
ciones establecidas en la presente base a cargo de la Dirección
General de Recursos Económicos. 

c) La Dirección General de Recursos Económicos
implementará las medidas de seguridad que se acuer-
den por el SCS las cuales se considerará, a todos los
efectos, que forman parte de la presente encomienda. 

Sexto.- Instrucciones de gestión.

1. Emitidas las facturas por los diferentes centros
adscritos al Servicio Canario de la Salud, la empre-
sa, en el plazo máximo de 60 días, procederá a su ex-
pedición a través del sistema de gestión económico
financiera establecido, para su notificación a los di-
ferentes deudores, teniendo en cuenta para ello, los
plazos de prescripción de los actos dictados.

2. En relación con los servicios de transporte sa-
nitario, la empresa una vez obtenida la información
necesaria sobre los traslados realizados, así como
para la determinación del tercero responsable del pa-
go, procederá a emitir las facturas correspondientes,
que deberá notificar a los deudores en las mismas con-
diciones establecidas en el párrafo anterior.

3. Para la mejor gestión de los procedimientos a que
se refiere esta encomienda, la empresa podrá solicitar
información a los órganos competentes del Servicio
Canario de la Salud. Si no se produce en el plazo de
un mes la contestación a la solicitud de información,
o ésta resulta notoriamente insuficiente, la empresa pro-
cederá a devolver los títulos a que se refiere.

Séptimo.- Coste del servicio.

1. Se fija el coste del servicio a abonar por el SCS
a la empresa de la siguiente forma:

a) Por la gestión del cobro en vía ordinaria de los
servicios de transporte sanitario prestados a terceros
responsables del pago, excluidas las actuaciones re-
caudatorias del mismo, el 2,5% del importe factura-
do en el mes correspondiente. 

b) Por la notificación del resto de liquidaciones prac-
ticadas en período voluntario, correspondientes a in-
gresos propios del Servicio Canario de la Salud, de-
rivadas tanto de las asistencias prestadas como del
transporte realizado a terceros obligados al pago,
3,12% del importe del total notificado por correo o
entregado de forma personal en el mes correspondiente.

2. La cuantía a abonar por el Servicio Canario de
la Salud se determinará por períodos mensuales. 
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Octavo.- Financiación por el Servicio Canario de
la Salud.

La aplicación presupuestaria para hacer frente al
coste previsto en esta encomienda será la 23.412G.226.04
(Remuneración a agentes mediadores).

Noveno.- Cuentas a rendir por la empresa.

1. La empresa deberá remitir la correspondiente
factura mensual compresiva del coste de las actua-
ciones realizadas durante el mes anterior. 

2. Asimismo, mensualmente y acompañando a
dicha factura, la empresa rendirá ante la Dirección
General de Recursos Económicos una cuenta de ges-
tión. 

3. La cuenta a que se refiere el apartado anterior
se rendirá en un estado que tendrá marginalmente los
conceptos de derecho público correspondientes a
transporte sanitario, sumas parciales y sumas totales
en la primera columna y a continuación las siguien-
tes columnas.

- Cargos.

- Anulaciones.

4. La cuenta se acompañará del siguiente justifi-
cante:

- Notificaciones realizadas por correo y de forma
personal.

- Plazo medio de notificación desde la emisión de
las facturas.

Por último, se acompañará una breve memoria in-
dicativa de las incidencias más sobresalientes en la
gestión.

Décimo.- Informes a rendir por la empresa.

Con periodicidad semestral la empresa enviará al
Servicio Canario de la Salud un estado de la situa-
ción de las deudas cuya gestión no hubiera finaliza-
do, indicándose las causas por virtud de las cuales no
se ha efectuado la notificación, así como si se han pro-
ducido pérdidas de acuses de recibo.

Undécimo.- Obligaciones laborales de la empre-
sa.

La empresa deberá cumplir, bajo su exclusiva res-
ponsabilidad, las disposiciones vigentes en materia
laboral, de seguridad social e higiene en el trabajo,
debiendo tener a su cargo el personal necesario pa-
ra la realización del objeto de esta encomienda, res-
pecto del que ostentará, a todos los efectos, la con-
dición de empresario.

Duodécimo.- Compromiso del Servicio Canario
de la Salud.

El Servicio Canario de la Salud se compromete a
establecer los mecanismos de seguimiento y control
de esta encomienda y de cuantos documentos la de-
sarrollen, así como de su ejecución por Gestión de
Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias,
S.A., de tal forma que el mismo resulte viable y que
ésta pueda afrontar los compromisos derivados de es-
ta encomienda frente a terceros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2009.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

4751 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 25 de noviembre de 2009, por el
que se hace pública la adjudicación del con-
trato de las obras de adecuación de la insta-
lación de protección contra incendios (PCI)
del Edificio de Servicios Múltiples II, sito en
la calle Agustín Millares Carlo, 18, Las Pal-
mas de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contratación.

- Expediente: C-10-2009/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

Obras de adecuación de la instalación de protec-
ción contra incendios (PCI) del Edificio de Servicios
Múltiples II, sito en la calle Agustín Millares Carlo,
18, Las Palmas de Gran Canaria.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: urgente.

Procedimiento: negociado.

Forma: sin publicidad.
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4. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.

Fecha: 24 de septiembre de 2009.

Adjudicatario: Arce-Clima Sistemas y Aplicacio-
nes, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe: ciento cinco mil doscientos trece euros
con diecinueve céntimos (105.213,19 euros), ex-
cluido el I.G.I.C.

Plazo de ejecución: 7 meses.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2009.- El Director General de Patrimonio y Con-
tratación, Antonio Manuel Vera Aguiar.

Consejería de Sanidad

4752 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.- Anuncio de 11 de noviembre de 2009, por
el que se convoca procedimiento abierto y tra-
mitación anticipada para la contratación del su-
ministro de oxígeno medicinal.- Expte. PA 02/10.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.

c) Número de expediente: PA 02/10.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de oxígeno
medicinal. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego. 

d) El contrato tendrá un plazo máximo de vigen-
cia de: 2 años. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: procedimiento abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos diez mil trescientos trein-
ta y tres euros con setenta y cinco céntimos (210.333,75
euros), I.G.I.C. excluido, que correrá a cargo del ór-
gano de contratación. 

Año 2010: 87.637,50 euros.

Año 2011: 105.168,75 euros. 

Año 2012: 17.527,50 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisionales: no se exigen.

Definitivas: 5% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria-Departamento de
Suministros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308300 (Centralita); (928)
450817/(928) 308314 (Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural contado desde
el día siguiente al de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Si el último día de plazo fue-
se sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente hábil. 
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b) Documentación que integrará las ofertas: las se-
ñaladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

2º) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: hasta la adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el undécimo día natural, con-
tado desde el siguiente en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones. De no encontrarse defi-
ciencias subsanables en la documentación presentada,
se procederá a abrir en el mismo acto el sobre nº 2
(proposiciones económicas). En caso contrario, se con-
cederán hasta tres días hábiles de plazo a los licita-
dores para que presenten la documentación comple-
mentaria necesaria, procediéndose a su término a la
apertura de las proposiciones económicas. Si algu-
no de los citados días fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
del Departamento de Suministros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria, en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del/de los
adjudicatario/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de noviembre
de 2009.- La Gerente, Elizabeth Hernández Gonzá-
lez.

4753 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.- Anuncio de 18 de no-
viembre de 2009, por el que se convoca el
procedimiento abierto 54/S/09/SU/GE/A/0021
para la contratación del suministro de rope-
ría de habitaciones, pacientes y quirófanos
para este Complejo Hospitalario.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular-Materno Infantil ha resuel-
to convocar el siguiente procedimiento abierto para
la contratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número del expediente: 54/S/09/SU/GE/A/0021.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de ropería de
habitaciones, pacientes y quirófanos para el Comple-
jo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN,PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: pública.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 533.475,00 euros, I.G.I.C. excluido.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación
del contrato, excluido el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Documentación:

- Entidad: Almacén de Tránsito del Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n, Edi-
ficio Norte del Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias, sótano 1.

- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 441527/(928) 441528.

- Fax: (928) 308774.

- Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante/contenido/procedimientoPanel.ifa-
ce?rvn=1.

b) Información:

- Entidad: Servicio de Suministros-Contratación
Administrativa del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio Ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria, planta tercera.

- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 4441/33/34/49/60/61/76/80/93.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 7 de enero de 2010, siempre que en tal
fecha hayan transcurrido 15 días naturales desde la
publicación de la licitación en el Boletín Oficial del
Estado y Boletín Oficial de Canarias. De no ser así,
el plazo concluirá una vez transcurridos dichos 15 días
desde la publicación que, de ambos Boletines, resulte
más tardía.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 8 de enero de 2010,
hasta las 14,00 horas, en las mismas condiciones que
el apartado 6.c), salvo que la fecha de cómputo final
sea sábado o inhábil, en cuyo caso se prorrogará has-
ta las 14,00 horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Geren-
cia del Complejo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil. En caso de ser sábado y éste estuviera
cerrado, dicha documentación podrá ser entregada en
el Registro General de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio Ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria, planta sexta.

- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección de Gestión Económica de
la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio
Anexo al Hospital Universitario Insular de Gran Ca-
naria, planta tercera.

c) Fecha del acto público: 25 de enero de 2010,
siempre que se cumplan los requisitos del plazo de
presentación de ofertas.

d) Hora: 10,00.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros-
Contratación Administrativa de la Dirección Geren-
cia del Complejo Hospitalario Universitario Insu-
lar-Materno Infantil.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación de los Boletines Oficiales,
por una sola vez, correrán por cuenta del/de los ad-
judicatario/s.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

17 de noviembre de 2009.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviembre
de 2009.- El Director Gerente, Juan Carlos López Mont-
serrat.

4754 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.- Anuncio de 18 de no-
viembre de 2009, por el que se convoca el
procedimiento abierto 54/S/09/SU/GE/A/0055
para la contratación del suministro de tiras
reactivas de glucosa en sangre para este Com-
plejo Hospitalario.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular-Materno Infantil ha resuel-
to convocar el siguiente procedimiento abierto para
la contratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número del expediente: 54/S/09/SU/GE/A/0055.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de tiras
reactivas de glucosa en sangre para el Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: pública.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 258.000,00 euros, I.G.I.C. excluido.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación
del contrato, excluido el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Documentación:

- Entidad: Almacén de Tránsito del Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n, Edi-
ficio Norte del Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias, sótano 1.

- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 441527/(928) 441528.

- Fax: (928) 308774.

- Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante/contenido/procedimientoPanel.ifa-
ce?rvn=1.

b) Información:

- Entidad: Servicio de Suministros-Contratación
Administrativa del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio Ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria, planta tercera.

- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 4441/33/34/49/60/61/76/80/93.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: 7 de enero de 2010, siempre que en tal fecha
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hayan transcurrido 15 días naturales desde la publica-
ción de la licitación en el Boletín Oficial del Estado y
Boletín Oficial de Canarias. De no ser así, el plazo con-
cluirá una vez transcurridos dichos 15 días desde la pu-
blicación que, de ambos Boletines, resulte más tardía.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 8 de enero de 2010,
hasta las 14,00 horas, en las mismas condiciones que
el apartado 6.c), salvo que la fecha de cómputo final
sea sábado o inhábil, en cuyo caso se prorrogará has-
ta las 14,00 horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario In-
sular-Materno Infantil. En caso de ser sábado y éste
estuviera cerrado, dicha documentación podrá ser
entregada en el Registro General de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio Ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria, planta sexta.

- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección de Gestión Económica de
la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio
Anexo al Hospital Universitario Insular de Gran Ca-
naria, planta tercera.

c) Fecha del acto público: 25 de enero de 2010,
siempre que se cumplan los requisitos del plazo de
presentación de ofertas.

d) Hora: 10,00.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros-
Contratación Administrativa de la Dirección Geren-
cia del Complejo Hospitalario Universitario Insu-
lar-Materno Infantil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación de los Boletines Ofi-
ciales, por una sola vez, correrán por cuenta del/de
los adjudicatario/s.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

17 de noviembre de 2009.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviembre
de 2009.- El Director Gerente, Juan Carlos López Mont-
serrat.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4755 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 17 de noviembre de 2009, relati-
va al resultado de la adjudicación definitiva
del procedimiento abierto para la contratación
de la obra de rehabilitación y reforma en la
2ª planta, zona laboratorio de Química Orgánica,
en el Edificio Central.- Expte. 4/09.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Organismo: Universidad de La Laguna.

- Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Patrimonio.

- Número de expediente: 4/09.

- Dirección de Internet del perfil del contratante:
http://www.ull.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

- Tipo de contrato: obra.

- Descripción del objeto: obra de rehabilitación y
reforma en la 2ª planta, zona laboratorio de Quími-
ca Orgánica, en el Edificio Central.

- Medio de publicación del anuncio de licitación:
Boletín Oficial de Canarias nº 135, de 14 de julio de
2009.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

- Tramitación: ordinaria.

- Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

- Importe neto: 475.003,25 euros, I.G.I.C. (5%):
23.750,16 euros, importe total: 498.753,41 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

- Fecha: 13 de noviembre de 2009.

- Contratista: Dragados, S.A.

- Importe o canon de adjudicación: importe neto:
427.502,93 euros, I.G.I.C. (5%): 21.375,15 euros, im-
porte total: 448.878,08 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

La Laguna, a 17 de noviembre de 2009.- El Rec-
tor, Eduardo Doménech Martínez.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

4756 Dirección General de Puertos.- Anuncio de
17 de noviembre de 2009, sobre notifica-
ción de la Resolución de 11 de noviembre de
2009, por la que se inicia el expediente de
desahucio administrativo nº 06/09, y su co-
rrespondiente requerimiento de retirada, al
titular de la embarcación denominada Sphinx,
D. Thomas Fiedrich Carl Helberger.

No pudiéndose practicar la notificación de la re-
ferida Resolución a la persona interesada, se pro-
cede, según dispone el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, a su notificación a través de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias cuyo
tenor literal es el siguiente:

“Resolución de fecha 11 de noviembre de 2009,
de inicio de expediente de desahucio administra-
tivo del dominio público portuario a D. Thomas Fie-
drich Carl Helberger, propietario de la embarca-
ción denominada “Sphinx”.

Según información contenida en el/los parte/s de
denuncia/incidencias de fechas 18 de enero de 2007,
7 de mayo y 16 de junio de 2009, levantado por los
Oficiales del Puerto de Playa San Juan, sito en el tér-
mino municipal de Guía de Isora, en la isla de Te-
nerife, se ha advertido la presunta ocupación inde-
bida y/o no autorizada y sin título bastante, del
dominio público portuario, concretamente en la zo-
na de la explanada del varadero del citado puerto, por
parte de la embarcación denominada “Sphinx”, con
número de matrícula desconocido y propiedad de D.
Thomas Fiedrich Carl Helberger, con número de
D.N.I./N.I.F./N.I.E. y domicilio desconocido.

Siendo competencia de este Centro Directivo,
conforme establece el artículo 128 de la Ley
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen econó-
mico y de prestación de servicios de los puertos
de interés general, en relación con el artículo úni-
co del Decreto 301/2007, de 31 de julio, por el que
se modifica el Decreto 172/2007, de 17 de julio,
por el que se determina la estructura central y pe-
riférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 154, de 1.3.07),
y con el Decreto 11/2004, de 10 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivien-
da, en vigor de acuerdo con la Disposición Tran-
sitoria Primera del citado Decreto 172/2007, así como
en el artículo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la facultad para incoar y resolver los
procedimientos de desahucio administrativo de
los bienes del dominio público portuario, en su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente DA nº 06/09, de
desahucio administrativo del dominio público por-
tuario de la zona de la explanada del varadero del
Puerto de Playa San Juan, sito en el término mu-
nicipal de Guía de Isora, en la isla de Tenerife, en
la que, presuntamente, se ha constatado una ocu-
pación no autorizada y sin título bastante por par-
te de la embarcación denominada “Sphinx”, con
número de matrícula desconocido y propiedad de
D. Thomas Fiedrich Carl Helberger, con número
de D.N.I./N.I.F./N.I.E. y domicilio desconocido.

Segundo.- Comunicar al titular de la embarca-
ción afectada la presente Resolución, así como requerirle,
a la mayor brevedad posible, para la retirada de la mis-
ma de la franja de dominio público portuario inva-
dida, a los correspondientes efectos.- En Santa Cruz
de Tenerife, a 11 de noviembre de 2009.- El Direc-
tor General de Puertos, Juan Manuel Soto Évora.”

Requerimiento de retirada a D. Thomas Fie-
drich Carl Helberger, propietario de la embarca-
ción denominada “Sphinx”.
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“Expediente DA nº 06/09.

En el procedimiento de desahucio administra-
tivo del dominio público portuario incoado bajo el
número de expediente de referencia contra el titular
de la embarcación denominada “Sphinx”, con nú-
mero de matrícula desconocido, D. Thomas Fiedrich
Carl Helberger, con número de D.N.I./N.I.F./N.I.E.
desconocido, por la supuesta ocupación indebi-
da/no autorizada y sin título bastante/habilitante.

ANTECEDENTES DE HECHO

Considerando que según la información conteni-
da en, por una parte, el/los parte/s de denuncia/inci-
dencias de fechas 18 de enero de 2007, 7 de mayo y
16 de junio de 2009, y, por otra, el informe fotográ-
fico, de fecha 10 de junio de 2009, emitidos, todos
ellos, por los Oficiales de Puertos del Puerto de Pla-
ya San Juan, sito en el término municipal de Guía de
Isora, en la isla de Tenerife, contra D. Thomas Fie-
drich Carl Helberger, con número de D.N.I./N.I.F./N.I.E.
desconocido, titular de la embarcación denominada
“Sphinx”, con número de matrícula desconocido, se
ha advertido la ocupación no autorizada y sin título
habilitante del dominio público portuario.

Considerando que, posteriormente, con fecha de
entrada en esta Dirección General de Puertos de 4
de noviembre de 2009 se interpuso, por parte de
la Cofradía de Pescadores Nuestra Señora de La
Luz, escrito en el que se advierte del peligro que,
tanto para las personas como para los barcos, se
deriva de la situación de abandono de la referida
embarcación, entre otras. 

Considerando que de las informaciones recabadas
por este Centro Directivo, y a la vista de la certifica-
ción emitida por el Jefe de Explotación de la Direc-
ción General de Puertos, se constata que la embarca-
ción denominada “Sphinx”, propiedad de D. Thomas
Fiedrich Carl Helberger, carece de la preceptiva au-
torización administrativa para la ocupación del dominio
público portuario en el puerto de referencia, por lo que
cabe considerar dicha situación como ilegal.

Considerando que mediante Resolución del
Ilmo. Sr. Director General de Puertos de fecha 11
de noviembre de 2009, se inició procedimiento de
desahucio administrativo del dominio público por-
tuario. 

Considerando que la facultad para incoar y re-
solver los expedientes de desahucio administrati-
vo del dominio público portuario es competencia
de este Centro Directivo, conforme establece el ar-
tículo 128 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre,
de régimen económico y de prestación de servicios
de los puertos de interés general, en relación con
el artículo único del Decreto 301/2007, de 31 de

julio, por el que se modifica el Decreto 172/2007,
de 17 de julio, por el que se determina la estruc-
tura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
154, de 1.3.07), y con el Decreto 11/2004, de 10
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, en vigor de acuerdo con
la Disposición Transitoria Primera del citado De-
creto 172/2007, así como en el artículo 12.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su virtud,
se le requiere:

1) Para que en el plazo de diez (10) días pro-
ceda a la retirada de la embarcación de su propie-
dad, que se encuentra, indebidamente y sin título
administrativo alguno, ocupando bienes del do-
minio público portuario, advirtiéndole que en idén-
tico plazo podrá formular escrito de alegaciones,
así como presentar cuantos documentos y justifi-
cantes estimare procedentes para su defensa, y to-
do ello de conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 128 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre,
de régimen económico y de prestación de servicios
de los puertos de interés general.

2) Asimismo se le advierte de que, transcurri-
do dicho plazo sin que se hubiera procedido de for-
ma voluntaria a la ejecución de lo requerido/ordenado
por esta Dirección General de Puertos, se eleva-
ría al Director General de Puertos propuesta de
desahucio administrativo, en virtud de lo dispuesto
en el mencionado artículo de la Ley 48/2003, de
26 de noviembre.- Santa Cruz de Tenerife, a 11 de
noviembre de 2009.- El Jefe de Servicio, Ricardo
Sánchez García.”

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2009.- El Director General de Puertos, Juan Ma-
nuel Soto Évora.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4757 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 20 de noviembre de 2009, por el que se
hace pública la Resolución de 13 de no-
viembre de 2009, de esta Dirección Gene-
ral, que resuelve el procedimiento relativo
a la convocatoria para el ejercicio 2009,
de las subvenciones destinadas al fomento
de ferias, encuentros y eventos relacionados
con la actividad ganadera, previstas en la
Orden de 31 de marzo de 2009. 
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En cumplimiento de lo establecido en el apar-
tado 5 de la base 6 de la Orden de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
de 31 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 69, de 13.4.09),
por la que se convocan para el ejercicio 2009, las
subvenciones destinadas al fomento de ferias, en-
cuentros y eventos relacionados con la actividad
ganadera, se procede a publicar la resolución de
esta Dirección General de Ganadería que se trans-
cribe a continuación: 

“Resolución de 13 de noviembre de 2009, de la
Dirección General de Ganadería, por la que se re-
suelve la convocatoria para el ejercicio 2009 de las
subvenciones destinadas al fomento de ferias, en-
cuentros y eventos relacionados con la actividad
ganadera, previstas en la Orden de 31 de marzo de
2009, de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Vistas las solicitudes y documentación presen-
tadas por los peticionarios que figuran en el ane-
xo I de la presente Resolución, para acogerse en
el ejercicio 2009 a las subvenciones destinadas al
fomento de ferias, encuentros y eventos relacionados
con la actividad ganadera, previstas en la Orden
de 31 de marzo de 2009, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de
31 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 69, de 13.4.09),
se convocan para el ejercicio de 2009, subvencio-
nes destinadas al fomento de ferias, encuentros y
eventos relacionados con la actividad ganadera.

Segundo.- Las citadas actuaciones son cofi-
nanciadas por la Unión Europea en un 45% a tra-
vés del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral, 2007/2013 (FEADER), al estar previstas las
actuaciones subvencionables en la medida 3.2.3,
del citado programa, pudiendo alcanzar la cuantía
de la subvención, sobre el presupuesto aprobado
por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación hasta el 100% de la inversión
aprobada, a las personas físicas o jurídicas, sin
que en ningún caso pueda ser superior a cien mil
(100.000,00) euros por beneficiario, durante un
período de 3 años a partir de la primera ayuda de
“mínimis”.

Tercero.- A la citada convocatoria se han des-
tinado créditos por importe total de cien mil
(100.000,00) euros a imputar con cargo a las apli-

caciones presupuestarias: 13.11.714L.750,00, P.I.:
08.7.13L01, sesenta y seis mil ciento noventa y seis
euros con cincuenta y un céntimos (66.196,51
euros), de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para el año 2009, 13.11.714L.760,00,
P.I.: 08.7.13L01, treinta y dos mil ochocientos tres
euros con cuarenta y nueve céntimos (32.803,49
euros), de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para el año 2009 y a la 13.11.714L.780,00,
P.I.: 08.7.13L01, mil (1.000,00) euros denomina-
da “Fomento de Ferias, Encuentros y Eventos-
FEADER-2007/2013-M 3.2.3”, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma para el
año 2009. 

Cuarto.- Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, se formularon un total de 18 peti-
ciones, relacionadas en el anexo I de la presente
Resolución, una vez examinadas las solicitudes
presentadas se constató que algunas de las mismas
no se acompañaron de la documentación precep-
tiva, prevista en la base 4 de la Orden de convo-
catoria citada.

Quinto.- Mediante Resoluciones del Director
General de Ganadería de fechas 23 de junio y 24
de julio de 2009, y en base a lo establecido en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se requiere mediante publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias a varios interesados, pa-
ra subsanar o completar los documentos o datos que
se detallan en los anexos correspondientes, con-
cediéndoles un plazo de diez días al respecto.
Transcurridos dichos plazos, cinco, del total de
los peticionarios requeridos, relacionados en el
anexo II de la presente Resolución, desisten de su
petición por no haber aportado la documentación
requerida en el plazo otorgado.

Asimismo, se dan por desestimadas nueve so-
licitudes, las cuales incumplen los requisitos exi-
gidos en las siguientes bases: base 4.2, base 4.3.d),
base 4.4.a) y 5, base 4.1.d), base 9.3 [c) y d)] de
la referida Orden de 31 de marzo de 2009, y que
se especifican en el anexo III.

Sexto.- Finalmente se estiman un total de cua-
tro solicitudes, las cuales cumplen con los requi-
sitos exigidos en la base 2 de la Orden de convo-
catoria de 31 de marzo de 2009, y que se relacionan
en el anexo IV de la presente Resolución.

A los citados expedientes se les han aplicado
los criterios de concesión previstos en la base 5 del
anexo de la Orden de convocatoria señalada.
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Séptimo.- A los citados expedientes se les han
aplicado los criterios de concesión previstos en la
base 5 del anexo de la Orden de convocatoria se-
ñalada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para resolver el pro-
cedimiento de concesión de las ayudas convoca-
das por la Orden de 31 de marzo de 2009, le co-
rresponde al Director General de Ganadería, en virtud
de lo establecido en el apartado 2 de la base 6 de
la citada Orden de convocatoria, según la cual, di-
cho órgano llevará a cabo los actos de instrucción
necesarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse la resolución. Asimismo, la
competencia para resolver la citada convocatoria,
corresponde al mencionado órgano, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado 5 de la base 6
de la citada Orden de convocatoria, según la cual,
dicho órgano dictará y notificará los actos que
pongan fin al procedimiento regulado por la Or-
den de 31 de marzo de 2009.

Segundo.- Los peticionarios relacionados en el
anexo IV de la presente Resolución cumplen con
los requisitos exigidos en la base 2 del anexo de
la Orden de convocatoria antes citada. Los peti-
cionarios relacionados en el anexo II han desisti-
do de su petición de subvención, al no haber aten-
dido el requerimiento de documentación realizado
en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. A los peticionarios del
anexo III se les desestima su solicitud, por in-
cumplir con los requisitos especificados en las ba-
ses: base 4.2, base 4.3.d), base 4.4.a) y 5, base 4.1.d),
base 9.3 [c) y d)] y bases: 11, 12 y 13 de la refe-
rida Orden de 31 de marzo de 2009.

En base a lo anterior, atendiendo a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes y en virtud de las
atribuciones legalmente conferidas, por la presente, 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los peticionarios que se
relacionan en el anexo IV, que ascienden a un to-
tal de cuatro, las subvenciones por el importe y pa-
ra las actuaciones previstas en el mismo, corres-
pondientes al porcentaje sobre el presupuesto
aprobado allí indicados destinadas al fomento de
ferias, encuentros y eventos relacionados con la ac-
tividad ganadera, previstas en la Orden de esta
Consejería de 31 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 69,
de 13.4.09). 

Segundo.- Tener por desistidos de su petición
de subvención a los interesados relacionados en el
anexo II de esta Resolución, por no haber subsa-
nado en tiempo y forma su solicitud. 

Tercero.- Tener por desestimadas las solicitudes
de subvención presentadas por los peticionarios que
se relaciona en el anexo III de la presente Reso-
lución.

Cuarto.- El importe total de dicha subvención,
que asciende a la cantidad de diez mil novecien-
tos tres euros con ochenta céntimos (10.903,80
euros), está cofinanciado por la Unión Europea
en un 45%, a través del fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER), por el Ministerio
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y por
la Comunidad Autónoma de Canarias, se detraerá
de los créditos retenidos a tal fin con cargo a las
aplicaciones presupuestarias que se especifican a
continuación, pertenecientes a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el año
2009 y conforme al siguiente desglose:

Aplicación presupuestaria 13.11.714L.750.00, P.I.
08713L01: 10.903,80 euros.
Aplicación presupuestaria 13.11.714L.760.00, P.I.
08713L01: 0,00 euros.
Aplicación presupuestaria 13.11.714L.780.00, P.I.
08713L01: 0,00 euros.

Quinto.- La efectividad de la subvención que-
da condicionada a la aceptación expresa por par-
te de los beneficiaros que deberán comunicarla en
el plazo máximo de 30 días, a contar desde el día
siguiente de la notificación de la presente Reso-
lución de acuerdo con lo que se establece en la ba-
se 7.1.a) de la citada Orden de convocatoria. En
el caso de que no se aporte dicho documento den-
tro del referido plazo, quedará sin efecto la sub-
vención concedida, tal y como se establece en el
mismo apartado de la base anteriormente citada.

Sexto.- Para el abono de la subvención conce-
dida, el beneficiario deberá haber realizado la con-
ducta o adoptar la conducta objeto de subvención
hasta el 4 de octubre de 2009, para las Ferias Me-
nores, y será hasta el 16 de octubre de 2009 para
las Ferias Mayores, siendo necesario acreditar la
realización de la actividad o conducta subvencio-
nada, acompañada de la documentación justifica-
tiva establecida en la base 9 de la citada Orden de
31 de marzo, como máximo el 4 de noviembre de
2009, condición a la cual queda igualmente suje-
ta la efectividad de la subvención concedida:

- Para acreditar el coste de la actividad o con-
ducta subvencionada y sin perjuicio de las actua-
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ciones de comprobación que pueda hacer la Dirección
General de Ganadería, certificación expedida por
el veterinario responsable del evento en la que se
haga constar el cumplimiento de lo previsto en los
puntos b), c) y d) del apartado 1.A) de la base 2,
conforme al modelo que figura en el anexo III de
las bases de la convocatoria. 

- Facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real De-
creto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº
286, de 29.11.03), por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación y se modifica el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, documentos contables de
valor probatorio equivalente o cualquier otro do-
cumento con valor probatorio legal acreditativo del
coste de la actividad.

- En el caso de Entidades Locales, informe,
conforme al modelo que figura en el anexo II de
las presentes bases, expedido por el órgano de di-
chas entidades que tenga atribuidas las funciones
de fiscalización o control de fondos, previas las ac-
tuaciones de comprobación que éstos estimen ne-
cesarias, de haber realizado el gasto y de llevar los
registros contables cuya llevanza venga impuesta
por la normativa aplicable y que proporcione in-
formación detallada sobre los gastos y pagos es-
pecíficos efectuados con motivo de los proyectos
o acciones correspondientes a intervenciones co-
munitarias. Dicha información habrá de ser la pre-
vista en el apartado 2 del artículo segundo de la
Orden de 8 de marzo de 2001, por la que se desa-
rrolla el artículo 3 del Decreto 157/1998, de 10 de
septiembre (B.O.C. nº 32, de 12.3.01).

- Para la acreditación de los pagos, se aportará
además certificación bancaria acreditativa de los
pagos realizados con cargo a la cuenta del benefi-
ciario o, en su lugar, fotocopia de cheques nomi-
nativos o letras de cambio nominativas u órdenes
de transferencias nominativas, con los correspon-
dientes apuntes bancarios, con cargo a la cuenta del
beneficiario, que justifiquen la efectiva realiza-
ción de los pagos o cualquier otro documento mer-
cantil que pueda justificar la efectiva realización
de dichos pagos. 

- En caso de pequeñas cantidades abonadas al
contado, que no podrán superar en total los seis-
cientos (600,00) euros, se presentará como justi-
ficación de la misma, además de la factura, una cer-
tificación de la empresa que la expidió en la que
se haga constar el pago.

Séptimo.- El beneficiario deberá disponer de los
registros diligenciados y demás documentos de-
bidamente auditados en los términos exigidos por
la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como cuantos estados
contables y registros específicos sean exigidos por

las bases reguladoras de las subvenciones, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control y a cumplir
con las restantes obligaciones recogidas en la ba-
se 11 de la citada Orden de 31 de marzo de 2009. 

Octavo.- Toda alteración de las circunstancias
o de los requisitos subjetivos u objetivos tenidos
en cuenta para la concesión de la subvención, da-
rá lugar a la modificación de la presente Orden de
concesión, en los términos previstos en los artículos
15 y 26 del citado Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

Noveno.- No será exigible el abono de la sub-
vención o procederá su reintegro cuando concurra
alguno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el apartado 3 del ar-
tículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Décimo.- A todos los efectos se estará a lo dis-
puesto en la Orden de esta Consejería de 31 de mar-
zo de 2009, por la que se convocan para el ejerci-
cio 2009, las subvenciones destinadas al fomento
de ferias, encuentros y eventos relacionados con
la actividad ganadera, a los preceptos básicos de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
en su normativa básica, así como en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en todo aquello que no se
oponga o contradiga la normativa básica de las
anteriores normas.

Notifíquese la presente Resolución a los inte-
resados, con la advertencia de que la misma pone
fin a la vía administrativa y contra ella podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición, ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente de la notificación de la presente,
con los efectos previstos en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2009.- El Director General de Ganadería, Marce-
lino Umpiérrez Figueroa.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

4758 Dirección General de Promoción Educativa.-
Anuncio de 10 de noviembre de 2009, por el
que se hace pública la Resolución de 9 de no-
viembre de 2009, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, con sede en
Las Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencio-
so-administrativo, Procedimiento Ordinario
nº 509/2009 y emplazamiento a los interesa-
dos.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con se-
de en Las Palmas de Gran Canaria, en el recurso
contencioso-administrativo nº 509/2009, interpues-
to por D. Lagadaf Lahsen, El Abed, contra la Reso-
lución del Viceconsejero de Educación y Universi-
dades de 7 de julio de 2009, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto por Lagadaf Lahsen,
El Abed contra la reclamación presentada ante la Di-
rección General de Promoción Educativa en la que
se inadmite a su hija Aya Henane en la Residencia
Escolar de Las Palmas para el próximo curso esco-
lar 2009/2010.

Dado que el acto objeto de la impugnación podría
afectar a una pluralidad de administrados por deter-
minar, supuesto subsumible en lo dispuesto en el ar-
tículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con
sede en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 509/2009, interpuesto por D.
Lagadaf Lahsen, El Abed, contra la Resolución del
Viceconsejero de Educación y Universidades de
7 de julio de 2009, por la que se desestima el re-
curso de alzada interpuesto por Lagadaf Lahsen,
El Abed contra la reclamación presentada ante la
Dirección General de Promoción Educativa en la
que se inadmite a su hija Aya Henane en la Resi-
dencia Escolar de Las Palmas para el próximo
curso escolar 2009/2010.

Segundo.- Publicar esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, emplazando a cuantos interesa-
dos puedan personarse como demandados, ante el ci-
tado órgano jurisdiccional, en el plazo de nueve días
a partir de la publicación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre
de 2009.- La Directora General de Promoción Edu-
cativa, Pilar Teresa Díaz Luis.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4759 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
26 de octubre de 2009, de la Secretaria, rela-
tivo a notificación de la Resolución del Director,
de 26 de octubre de 2009, sobre incoación de
expediente de desahucio administrativo DD-
205/09, seguido a Dña. Ana Rodríguez Her-
nández, por imposible notificación.

Habiendo intentado notificar a Dña. Ana Rodrí-
guez Hernández, en la forma prevista en el artº. 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sobre incoación
de expediente de desahucio administrativo DD-
205/09, y resultando infructuosa su entrega, siendo
necesario notificarle dicho trámite, al ser parte inte-
resada, conforme a lo previsto en el apartado 5º del
citado artículo y apreciada, por otra parte, la concu-
rrencia de los presupuestos a los que se refiere el ar-
tículo 61 de dicho texto legal.

ANUNCIO

Notificar a Dña. Ana Rodríguez Hernández, lo
siguiente:

Que en virtud de Resolución de fecha 26 de oc-
tubre de 2009, se ha procedido a la incoación de ex-
pediente de desahucio administrativo DD-205/09
por no destinar a domicilio habitual y permanente la
vivienda de protección oficial de promoción públi-
ca sita en Grupo de 236 Viviendas Lomo Los Frai-
les, calle Agatha Cristie, 14, LP-7018/125, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, a tenor
de lo establecido en el artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artº.
69.3 de la citada Ley, dispone de un plazo de 15 días
para formular alegaciones y en su caso, proponer
pruebas que considere oportunas para su defensa. 
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Que a los efectos de conocer el contenido íntegro
de dichos actos, el interesado podrá comparecer en
las dependencias del Instituto Canario de la Vivien-
da (calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edifi-
cio de Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de
Gran Canaria).

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de octubre de
2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

4760 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
26 de octubre de 2009, de la Secretaria, rela-
tivo a notificación de la Resolución del Director,
de 26 de octubre de 2009, sobre incoación de
expediente de desahucio administrativo DD-
206/09, seguido a Dña. Inmaculada Hernán-
dez Díaz, por imposible notificación.

Habiendo intentado notificar a Dña. Inmaculada
Hernández Díaz, en la forma prevista en el artº. 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sobre incoación
de expediente de desahucio administrativo DD-
206/09, y resultando infructuosa su entrega, siendo
necesario notificarle dicho trámite, al ser parte inte-
resada, conforme a lo previsto en el apartado 5º del
citado artículo y apreciada, por otra parte, la concu-
rrencia de los presupuestos a los que se refiere el ar-
tículo 61 de dicho texto legal.

ANUNCIO

Notificar a Dña. Inmaculada Hernández Díaz lo
siguiente:

Que en virtud de Resolución de fecha 26 de oc-
tubre de 2009, se ha procedido a la incoación de ex-
pediente de desahucio administrativo DD-206/09,
por no destinar a domicilio habitual y permanente la
vivienda de protección oficial de promoción públi-
ca sita en Grupo de Viviendas Jinámar II, calle Lo-
mo Las Brujas, 41, bloque 19, piso 6, letra B, LP-
811/867, término municipal de Telde, a tenor de lo
establecido en el artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003, de
30 de enero, de Vivienda de Canarias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artº.
69.3 de la citada Ley, dispone de un plazo de 15 días
para formular alegaciones y en su caso, proponer
pruebas que considere oportunas para su defensa. 

Que a los efectos de conocer el contenido íntegro
de dichos actos, el interesado podrá comparecer en
las dependencias del Instituto Canario de la Vivien-

da (calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edifi-
cio de Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de
Gran Canaria).

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de octubre de
2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

4761 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
5 de noviembre de 2009, de la Secretaria, re-
lativo a notificación de la Resolución del Di-
rector, de 30 de octubre de 2009, recaída en
el expediente de desahucio administrativo DD-
154/09, seguido a D. Nicolás Cabrera Rodrí-
guez, por imposible notificación.

Habiéndose intentado notificar a D. Nicolás Ca-
brera Rodríguez en la forma prevista en el artº. 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92) la Resolución del Director del Institu-
to Canario de la Vivienda, de fecha 30 de octubre de
2009, recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo DD-154/09, y siendo necesario notificar-
le dicho trámite, al ser parte interesada, conforme a
lo previsto en el apartado 5º del citado artículo y en
virtud de lo establecido en el artículo 11.1.B.f) del
Decreto 152/2008, de 7 de julio, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Instituto Canario de la Vivien-
da, se hace pública la presente publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, la Resolución dictada por
el Director del Instituto Canario de la Vivienda, de
fecha 30 de octubre de 2009, recaída en el expe-
diente de desahucio administrativo DD-154/09, que
le ha sido instruido por infracción del artº. 68.1.c) de
la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, y cuya parte dispositiva acuerda textualmen-
te lo siguiente:

“Desahuciar a D. Nicolás Cabrera Rodríguez, por
no destinar a domicilio habitual y permanente, la vi-
vienda de promoción pública sita en el Grupo de
150 Viviendas Bellavista, calle Alfredo Kraus, 1,
bloque 7, portal 5, piso 3, letra B, LP-987/150, tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana, re-
quiriéndole para que en el plazo de quince días, a par-
tir del siguiente al de la notificación de la presente
Resolución, desaloje las pertenencias que, en su ca-
so, pudiese tener en el inmueble y se haga entrega
de llave de la mencionada vivienda, en las dependencias
de este Instituto Canario de la Vivienda, con aperci-
bimiento de proceder, de lo contrario, al lanzamien-
to de las personas que se encontrasen en la vivien-
da, así como al desalojo de cuanto mobiliario, objetos
y enseres se encontrasen en la misma.
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El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas
que hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se re-
cabará la preceptiva autorización judicial y el auxi-
lio, en su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre
de 2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

4762 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
5 de noviembre de 2009, de la Secretaria, re-
lativo a notificación de la Resolución del Di-
rector, de 28 de octubre de 2009, recaída en
el expediente de desahucio administrativo
DD-158/09, seguido a D. Francisco Pérez
Medina, por imposible notificación.

Habiéndose intentado notificar a D. Francisco
Pérez Medina en la forma prevista en el artº. 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92) la Resolución del Director del Institu-
to Canario de la Vivienda, de fecha 28 de octubre
de 2009, recaída en el expediente de desahucio ad-
ministrativo DD-158/09, y siendo necesario notifi-
carle dicho trámite, al ser parte interesada, confor-
me a lo previsto en el apartado 5º del citado artículo
y en virtud de lo establecido en el artículo 11.1.B).f)
del Decreto 152/2008, de 7 de julio, por el que se
aprueban los Estatutos del Instituto Canario de la Vi-
vienda, se hace pública la presente publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, la Resolución dicta-
da por el Director del Instituto Canario de la Vivienda,
de fecha 28 de octubre de 2009, recaída en el expe-
diente de desahucio administrativo DD-158/09, que
le ha sido instruido por infracción del artº. 68.1.c)
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, y cuya parte dispositiva acuerda textualmente
lo siguiente:

“Desahuciar a D. Francisco Pérez Medina, por no
destinar a domicilio habitual y permanente, la vivienda
de promoción pública sita en el Grupo de Viviendas

Nueva Paterna, calle Manuel de Falla, 56, bloque 5,
piso 6, letra E, LP-938/317, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, requiriéndole para que
en el plazo de quince días, a partir del siguiente al
de la notificación de la presente Resolución, desa-
loje las pertenencias que, en su caso, pudiese tener
en el inmueble y se haga entrega de llave de la men-
cionada vivienda, en las dependencias de este Ins-
tituto Canario de la Vivienda, con apercibimiento de
proceder, de lo contrario, al lanzamiento de las per-
sonas que se encontrasen en la vivienda, así como
al desalojo de cuanto mobiliario, objetos y enseres
se encontrasen en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas
que hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se re-
cabará la preceptiva autorización judicial y el auxi-
lio, en su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre
de 2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

4763 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
5 de noviembre de 2009, de la Secretaria, re-
lativo a notificación de la Resolución del Di-
rector, de 29 de octubre de 2009, recaída en
el expediente de desahucio administrativo
DD-188/09, seguido a Dña. María del Pino
Alonso San Juan, por imposible notificación.

Habiéndose intentado notificar a Dña. María del
Pino Alonso San Juan en la forma prevista en el
artº. 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92) la Resolución del Director del
Instituto Canario de la Vivienda, de fecha 29 de oc-
tubre de 2009, recaída en el expediente de desahu-
cio administrativo DD-188/09, y siendo necesario no-
tificarle dicho trámite, al ser parte interesada, conforme
a lo previsto en el apartado 5º del citado artículo y
en virtud de lo establecido en el artículo 11.1.B).f)
del Decreto 152/2008, de 7 de julio, por el que se
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aprueban los Estatutos del Instituto Canario de la Vi-
vienda, se hace pública la presente publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, la Resolución dicta-
da por el Director del Instituto Canario de la Vivienda,
de fecha 29 de octubre de 2009, recaída en el expe-
diente de desahucio administrativo DD-188/09, que
le ha sido instruido por infracción del artº. 68.1.c)
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, y cuya parte dispositiva acuerda textualmente
lo siguiente:

“Desahuciar a Dña. María del Pino Alonso San
Juan, por no destinar a domicilio habitual y perma-
nente, la vivienda de promoción pública sita en el
Grupo de Viviendas El Matorral, vivienda nº 32, LP-
7044/32, término municipal de San Bartolomé de Ti-
rajana, requiriéndole para que en el plazo de quin-
ce días, a partir del siguiente al de la notificación de
la presente Resolución, desaloje las pertenencias
que, en su caso, pudiese tener en el inmueble y se
haga entrega de llave de la mencionada vivienda, en
las dependencias de este Instituto Canario de la Vi-
vienda, con apercibimiento de proceder, de lo con-
trario, al lanzamiento de las personas que se encon-
trasen en la vivienda, así como al desalojo de cuanto
mobiliario, objetos y enseres se encontrasen en la mis-
ma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas
que hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se re-
cabará la preceptiva autorización judicial y el auxi-
lio, en su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre
de 2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

4764 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
5 de noviembre de 2009, de la Secretaria, re-
lativo a notificación de la Resolución del Di-
rector, de 28 de octubre de 2009, recaída en
el expediente de desahucio administrativo
DD-194/09, seguido a D. José Antonio Espi-
no Valiente, por imposible notificación.

Habiéndose intentado notificar a D. José Anto-
nio Espino Valiente en la forma prevista en el artº.
59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92) la Resolución del
Director del Instituto Canario de la Vivienda, de
fecha 28 de octubre de 2009, recaída en el expe-
diente de desahucio administrativo DD-194/09, y
siendo necesario notificarle dicho trámite, al ser
parte interesada, conforme a lo previsto en el apar-
tado 5º del citado artículo y en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 11.1.B).f) del Decreto
152/2008, de 7 de julio, por el que se aprueban los
Estatutos del Instituto Canario de la Vivienda, se
hace pública la presente publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de la Resolución dictada por
el Director del Instituto Canario de la Vivienda, de
fecha 28 de octubre de 2009, recaída en el expe-
diente de desahucio administrativo DD-194/09,
que le ha sido instruido por infracción del artº. 68.1.c)
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de
Canarias, y cuya parte dispositiva acuerda tex-
tualmente lo siguiente:

“Desahuciar a D. José Antonio Espino Valiente,
por no destinar a domicilio habitual y permanente,
la vivienda de promoción pública sita en el Grupo
de Viviendas San Cristóbal I, calle Málaga, 34, blo-
que 14, piso 11, letra D, LP-7/668, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria, requiriéndole
para que en el plazo de quince días, a partir del si-
guiente al de la notificación de la presente Resolu-
ción, desaloje las pertenencias que, en su caso, pu-
diese tener en el inmueble y se haga entrega de llave
de la mencionada vivienda, en las dependencias de
este Instituto Canario de la Vivienda, con apercibi-
miento de proceder, de lo contrario, al lanzamiento
de las personas que se encontrasen en la vivienda,
así como al desalojo de cuanto mobiliario, objetos
y enseres se encontrasen en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas
que hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se re-
cabará la preceptiva autorización judicial y el auxi-
lio, en su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre
de 2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.
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4765 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
de 23 de noviembre de 2009, de la Secreta-
ria, relativo a notificación a D. Marcos Her-
nández Garabote, de requerimiento de do-
cumentación para subsanar el expediente
de subvención prevista en el Decreto 12/1996,
de 26 de enero, por el que se subvenciona
la adquisición de determinadas viviendas
de protección oficial de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Canarias inicia-
das antes de 1979.

Que habiendo intentado la notificación a D. Mar-
cos Hernández Garabote, en la forma prevista en el
artº. 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), del requerimiento de docu-
mentación para la subsanación del expediente de
subvención prevista en el Decreto 12/1996, de 26 de
enero, para la adquisición de vivienda de protección
oficial de promoción pública perteneciente al Gru-
po Padre Anchieta, cuenta nº 56, término municipal
de La Laguna, resultando ésta infructuosa, siendo ne-
cesario notificarle dicho trámite, al ser parte intere-
sada, conforme a lo previsto en el apartado 5 del ci-
tado artículo y en virtud de lo establecido en el
artículo 11.1.B).f) del Decreto 152/2008, de 7 de ju-
lio, por el que se aprueban los Estatutos del Institu-
to Canario de la Vivienda, por medio del presente anun-
cio se hace pública dicha notificación en los siguientes
términos:

Notificar, mediante la oportuna publicación en el
Boletín Oficial de Canarias y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido,
a D. Marcos Hernández Garabote, el requerimiento
de documentación de fecha 27 de mayo de 2009, co-
rrespondiente al expediente de subvención que le ha
sido instruido, que dice lo siguiente:

“Es de referencia su escrito de fecha 24 de agos-
to de 2007 por el cual se solicita el reconocimiento
de la subvención prevista en el Decreto 12/1996, de
26 de enero, para la adquisición de la vivienda de la
que es titular en el Grupo Padre Anchieta en La
Laguna, cuenta nº 56.

Revisando su expediente se constata que éste es-
tá incompleto, por lo que se le notifica que en el pla-
zo de diez días, contado a partir del siguiente al de
su notificación deberá presentar en este Instituto Ca-
nario de la Vivienda la siguiente documentación:

- Certificado de convivencia con informe policial
expedido por el Ayuntamiento en el que se establez-
ca las personas que ocupan de manera habitual y
permanente la vivienda antes indicada.

- Declaración Jurada de no poseer vivienda en
propiedad de D. José Manuel Navarro Expósito.

Asimismo, se le apercibe de que si transcurrido
dicho plazo no se hubiere aportado la mencionada do-
cumentación, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución dic-
tada en los términos del artículo 42, del citado texto
legal.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

4766 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
23 de noviembre de 2009, de la Secretaria, re-
lativo a notificación a Dña. María Montserrat
González Hernández, de requerimiento de do-
cumentación en relación al expediente del De-
creto 12/1996, de 26 de enero, por el que se
subvenciona la adquisición de determinadas
viviendas de protección oficial de titularidad
de la Comunidad Autónoma de Canarias ini-
ciadas antes de 1979.

Que habiendo intentado la notificación a Dña.
María Montserrat González Hernández, en la for-
ma prevista en el artº. 59.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
del requerimiento de documentación en relación a
la solicitud de la subvención prevista en el Decreto
12/1996, de 26 de enero, para la adquisición de vi-
vienda de protección oficial de promoción públi-
ca perteneciente al Grupo “Islas Menores”, cuen-
ta nº 26, término municipal de Puerto de la Cruz,
resultando ésta infructuosa, siendo necesario no-
tificarle dicho trámite, al ser parte interesada, con-
forme a lo previsto en el apartado 5 del citado ar-
tículo y en virtud de lo establecido en el artículo
11.1.B).f) del Decreto 152/2008, de 7 de julio, por
el que se aprueban los Estatutos del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, por medio del presente anun-
cio se hace pública dicha notificación en los siguientes
términos:

Notificar, mediante la oportuna publicación en el
Boletín Oficial de Canarias y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido,
a Dña. María Montserrat González Hernández, el
requerimiento de documentación de fecha 16 de ju-
nio de 2009, correspondiente al expediente de sub-
vención que le ha sido instruido, que dice lo si-
guiente:
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“En relación con la instancia presentada por us-
ted con fecha de entrada 29 de septiembre de 2003,
en la que solicita la aplicación de la subvención que
establece el Decreto 12/1996, de 26 de enero, a la vi-
vienda del grupo “Islas Menores” en Puerto de la Cruz,
cta. nº 26, se le notifica que deberá presentar en el
plazo de diez días, contado a partir del siguiente al
de su notificación, la documentación que a continuación
se relaciona:

- Título de familia numerosa en vigor, en su ca-
so.

Asimismo, dado que usted no es el titular de la cuen-
ta, se le requiere para que presente el cambio de ti-
tularidad, aportando la documentación que se ad-
junta en el anexo presente.

Transcurrido el plazo señalado sin presentar la
misma, y en virtud de lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución dictada en
los términos del artículo 42, del citado texto legal.

Para cualquier aclaración contactar con la em-
presa contratada por este Instituto para el apoyo so-
cial de las ayudas de acceso a la propiedad, Herma-
nos Alonso Garrán, S.L. (Avenida Profesor Peraza de
Ayala, 3, Edificio Las Palmeras, local 1, 38001-San-
ta Cruz de Tenerife, teléfono (922) 286181, fax (922)
980576.

Cambios de titularidad en contratos de compra-
venta. 

- Instancia solicitando cambio de titularidad.

- Certificado de defunción.

- Certificado de Últimas Voluntades.

- Testamento, caso de no haberlo, Acta de noto-
riedad de declaración de herederos.

- Justificante del Impuesto de Sucesiones.

- Ejemplar del Contrato.

- Último recibo de pago de la comunidad.

- Fotocopia del D.N.I. de los solicitantes.

- Caso de pasar la vivienda a uno de los herede-
ros, escritura de renuncia y aceptación de herencia.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4767 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 30 de octubre de 2009, que so-
mete al trámite de audiencia a los intere-
sados el expediente administrativo de
autorización ambiental integrada del pro-
yecto denominado Instalaciones de Manu-
facturas Papeleras Canarias, S.L., término
municipal de Telde (Gran Canaria), pro-
movido por la entidad Manufacturas Papeleras
Canarias, S.L.- Expte. 1/2008/AAI.

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de diciembre de 2007, se solici-
ta por la entidad Manufacturas Papeleras Canarias,
S.L., autorización ambiental integrada para el pro-
yecto de referencia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Los artículos 20.1 de la Ley 16/2002, de 1
de julio, de Prevención y Control Integrado de la
Contaminación, y 11 del Decreto 182/2006, de
12 de diciembre, por el que se determinan el ór-
gano ambiental competente y el procedimiento
de autorización ambiental integrada, prevén un
trámite de audiencia a los interesados por el pla-
zo de quince días, dentro del procedimiento de la
autorización ambiental integrada, en el momento
procedimental previo a la Propuesta de Resolución.

Estableciendo este último artículo que entre
las personas interesadas, al menos, serán consul-
tadas el Promotor, los propietarios colindantes a
la parcela que ocupe el proyecto y cualesquiera otros
con derechos o intereses legítimos sobre el sue-
lo.

II.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, establece que cuando los inte-
resados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio que
permita tener constancia de su recepción por el in-
teresado o su representante, así como de la fecha,
la identidad y el contenido del acto notificado, o
bien, intentada la notificación, no se hubiese po-
dido practicar, la notificación se hará por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
en su último domicilio, en el Boletín Oficial del
Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Pro-
vincia, según cual sea la Administración de la que
se proceda el acto a notificar, y el ámbito territo-
rial del órgano que lo dictó.
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III.- En virtud de lo dispuesto en los artículos
25.3 y 29 del Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,
aprobado por Decreto 20/2004, de 2 de marzo, co-
rresponde al Director General de Calidad Am-
biental instruir y formular propuesta para el otor-
gamiento de la autorización ambiental integrada.

Vistos el expediente administrativo, la legisla-
ción citada y demás normas de general y concor-
dante aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Dar trámite de audiencia a los inte-
resados en el expediente administrativo de auto-
rización ambiental integrada, y particularmente a
los colindantes de la parcela donde se promueve
el proyecto denominado “Instalaciones de Manu-
facturas Papeleras Canarias, S.L.”, término mu-
nicipal de Telde, isla de Gran Canaria, mediante
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Telde y del Cabildo de Gran Canaria. 

Segundo.- Los interesados y colindantes tendrán
a su disposición el expediente administrativo y pro-
yecto técnico de referencia, durante el plazo de quin-
ce (15) días, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
de este anuncio, de lunes a viernes, de 9,00 a
14,00 horas, en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de Telde.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio
Administrativo, sito en Las Palmas de Gran Ca-
naria, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18,
Edificio de Servicios Múltiples II, 5ª planta.

- Cabildo Insular de Gran Canaria.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de
Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, al Ayuntamiento de Telde y al Ca-
bildo de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre
de 2009.- El Director General de Calidad Am-
biental, Emilio Atiénzar Armas.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4768 Dirección General de Energía.- Anuncio de
23 de septiembre de 2009, por el que se so-

mete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Centro
de Transformación y línea de MT para es-
tación de bombeo, ubicada en calle Alcal-
de Paco González, s/n, La Charca Arguineguín,
término municipal de Mogán (Gran Cana-
ria).- Expte. nº AT 09/139.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 09/139, de-
nominado: Centro de Transformación y línea de
MT para estación de bombeo.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del
Decreto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre,
se somete a información pública la petición del Con-
sejo Insular de Aguas de Gran Canaria, con do-
micilio en Avenida Juan XXIII, 2, planta 1ª, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
sobre el establecimiento de una línea subterrá-
nea, trifásica, de circuito dúplex, a 20 kV de ten-
sión de servicio, con origen en entronque línea MT
C-103.724 “Zona Deportiva Arguineguín” y C-
102.192 “Bombeo Arguineguín” y su final en pro-
pio CT proyecto, con longitud total de 10 metros
y sección de 1 x 150 mm2AL, ubicado en calle Al-
calde Paco González, s/n, La Charca Arguine-
guín, afectando al término municipal de Mogán.

Un Centro de Transformación tipo interior de
obra civil, situado en calle Alcalde Paco Gonzá-
lez, s/n, La Charca Arguineguín, con capacidad de
albergar transformadores de una potencia igual o
inferior a 400 kVA y una relación de transforma-
ción de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de
24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
44.267,05 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinado el proyecto de la instalación en esta
Dirección General de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio, sita en la planta 4ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples III, calle León y Cas-
tillo, 200, Las Palmas de Gran Canaria, y formularse
al mismo las alegaciones que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anun-
cio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiem-
bre de 2009.- El Director General de Energía,
Adrián Mendoza Grimón. 
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4769 Dirección General de Energía.- Anuncio
de 19 de octubre de 2009, por el que se so-
mete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Amplia-
ción del Parque de 20 Kv S.E. Telde, ubi-
cada en Lomo Bristol, término municipal
de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT
09/121.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 09/121,
denominado: Ampliación del Parque de 20 Kv S.E.
Telde.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del
Decreto Territorial 161/2006, de 8 de noviem-
bre, se somete a información pública la petición
de Javier Sánchez Paz, con domicilio en calle
Albareda, 38, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, sobre: Ampliación del Parque
de 20 Kv que consiste en una celda con instala-
ción de doble barra dotada de interruptor 1250A,
seccionadores de barra de 1250A, trafos de intensidad
200-400/5,5A y seccionador de línea de 1250A. 

El presupuesto de la instalación citada es de
88.332,74 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinado el proyecto de la instalación en esta
Dirección General de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio, sita en la planta 4ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples III, calle León y Cas-
tillo, 200, 4ª planta, Las Palmas de Gran Cana-
ria, y formularse al mismo las alegaciones que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre
de 2009.- El Director General de Energía, p.s., el
Director General de Comercio (Resolución nº 91,
de 9.10.09), Arturo Cabrera González.

4770 Dirección General de Energía.- Anuncio
de 11 de noviembre de 2009, por el que se
somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa, del
proyecto de instalación de planta solar fo-
tovoltaica de 1,8 MW “Mercalaspalmas I”
en Urbanización Industrial Mercalaspalmas,
término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria.- Expte. ER 09/124.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Energía de las instalaciones
eléctricas que se citan en el expediente ER 09/124
a los efectos previstos en el artículo 13 del De-
creto 161/2006, de 8 de noviembre, por el que se
regula la autorización, conexión y mantenimien-
to de las instalaciones eléctricas en el ámbito de
la Comunidad Autónoma, se somete a informa-
ción pública la petición de Mercalaspalmas, con
domicilio en calle Luchana, 16, en el término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre
la instalación cuyas características principales
son las siguientes:

- Instalación: planta fotovoltaica de 1,8 MW
“Mercalaspalmas I”.

- Ubicación: Urbanización Industrial Merca-
laspalmas.

- Término municipal: Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Punto de conexión: barras de 20 KV de la S.E.
Marzagán.

Características principales:

- Instalación fotovoltaica de 1.800 kW.

- 2 Centros de Transformación (con un trans-
formador de 1.250 kva y otro con un transformador
de 1.000 kva) 20/0,4 kv.

- Línea Subterránea de Media Tensión con ca-
ble 3(1x150) mm2, Al, 12/20 Kv, de interconexión
entre los Centros de Transformación de la plan-
ta fotovoltaica.

- Línea Subterránea de Media Tensión con ca-
ble 3(1x400 mm2) Al 12/20 Kv, con origen en plan-
ta fotovoltaica y final en punto de conexión a la
red.

Presupuesto:  asciende a  la  cant idad de
8.085.760,09 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinado el Proyecto en esta Dirección Gene-
ral de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, sita en la planta 2ª del Edificio de Usos
Múltiples III, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las reclamaciones, por dupli-
cado, que se estimen oportunas en el plazo de vein-
te días a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de noviem-
bre de 2009.- El Director General de Energía,
Adrián Mendoza Grimón.
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4771 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
30 de octubre de 2009, del Director, rela-
tivo a notificación de requerimiento para
la justificación de la subvención por con-
tratación indefinida I+E, concedida a D. Ig-
nacio Rodríguez Rodríguez.- Expte. 04-
35/00602.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasio-
nes la notificación del requerimiento para la jus-
tificación de la subvención por contratación in-
definida I+E, concedida a D. Ignacio Rodríguez
Rodríguez, expediente 04-35/00602, sin que ha-
ya sido recibida por el interesado, es por lo que
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace
saber al mismo que con fechas 7 de julio de 2009
y 8 de julio de 2009, fue intentada la menciona-
da notificación del tenor literal:

Asunto: requerimiento para justificación de
subvención.

En relación con la subvención concedida a la
entidad Ignacio Rodríguez Rodríguez, con C.I.F.
nº 52841573Q, mediante Resolución del Servicio
Canario de Empleo nº 04-35/1700, de fecha 25
de agosto de 2004, por la contratación indefini-
da a tiempo completo de un trabajador desempleado,
al amparo de la Orden Ministerial de 15 de julio
de 1999 (B.O.E. de 31 de julio), por la que se es-
tablecen las bases de concesión de subvenciones
públicas para el fomento del desarrollo local e im-
pulso de los proyectos y empresas calificadas co-
mo I+E, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 25.b) de la citada Orden, las empresas
beneficiarias de las subvenciones previstas para
I+E vienen obligadas a mantener el nivel de plan-
tilla de trabajadores contratados indefinidamen-
te durante al menos tres años. Cuando en dicho
plazo se produzca el cese de trabajadores fijos,
salvo en los supuestos de fuerza mayor, la empresa
antes de transcurrido el plazo de un mes está obli-
gada a sustituirlos al menos por la misma jorna-
da, sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención. 

Revisada la documentación obrante en el ex-
pediente se comprueba que la trabajadora sub-
vencionada Dña. Anna Kristina Edsholt fue con-
tratada el día 25 de febrero de 2004 y causó baja
el día 20 de septiembre de 2004.

Teniendo en cuenta que el puesto de trabajo sub-
vencionado no ha estado cubierto los tres años pre-
ceptivos, se le requiere para que en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del día si-

guiente al del recibo de esta notificación, presente
en el Servicio Canario de Empleo original y dos
copias para proceder a su compulsa, de la si-
guiente documentación:

• Informe de Vida Laboral de la empresa en la
que conste la relación de trabajadores por la que
ésta ha cotizado a la Seguridad Social desde el 25
de febrero de 2004 hasta el 25 de febrero de 2007.

Con referencia al trabajador subvencionado si
ha causado baja:

• Documento acreditativo de la baja en la Se-
guridad Social.

Respecto al/a los trabajador/es sustituto/s:

• Contrato de trabajo indefinido.

• Documento acreditativo del alta en la Segu-
ridad Social.

Se le advierte de que de no presentar la docu-
mentación requerida y transcurrido el plazo es-
tablecido, se procederá al inicio de un procedi-
miento de reintegro conforme a lo dispuesto en
el artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio de
1999 citada, en relación con el Título II de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03).

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre
de 2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

4772 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
30 de octubre de 2009, del Director, rela-
tivo a notificación de requerimiento para
justificación de subvención concedida a
Dña. Jéssica Arbelo Perdomo.- Expte. 04-
35/00636 I+E.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasio-
nes la notificación del requerimiento para justi-
ficación de subvención concedida a Dña. Jéssica
Arbelo Perdomo, expediente 04-35/00636 I+E, sin
que haya sido recibida por la interesada, es por
lo que conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace
saber al mismo que con fechas 1 de octubre de 2008
y 15 de julio de 2008, fue intentada la mencio-
nada notificación del tenor literal:
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Asunto: requerimiento para justificación de
subvención.

En relación con la subvención concedida a la
entidad Dña. Jéssica Arbelo Perdomo, con N.I.F.
78478446P, mediante Resolución del Servicio
Canario de Empleo nº 04-35/1289, de fecha 2 de
julio de 2004, por la contratación indefinida a tiem-
po completo de dos trabajadores desempleados,
al amparo de la Orden Ministerial de 15 de julio
de 1999 (B.O.E. de 31 de julio), por la que se es-
tablecen las bases de concesión de subvenciones
públicas para el fomento del desarrollo local e im-
pulso de los proyectos y empresas calificadas co-
mo I+E, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 25.b) de la citada Orden, las empresas
beneficiarias de las subvenciones previstas para
I+E vienen obligadas a mantener el nivel de plan-
tilla de trabajadores contratados indefinidamen-
te durante al menos tres años. Cuando en dicho
plazo se produzca el cese de trabajadores fijos,
salvo en los supuestos de fuerza mayor, la empresa
antes de transcurrido el plazo de un mes está obli-
gada a sustituirlos al menos por la misma jorna-
da, sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención. 

Revisada la documentación en el expediente se
comprueba que la situación de los puestos de tra-
bajo subvencionados es la siguiente:

TRABAJADOR: Inicial 1º: Fernando Daniel Tena Lemes.
FECHA DE ALTA: 1 de diciembre de 2003.
FECHA DE BAJA: 30 de junio de 2005.

TRABAJADOR: Inicial 2º: Pino Carmen Arbelo Perdomo.
FECHA DE ALTA: 1 de diciembre de 2003.
FECHA DE BAJA: 23 de mayo de 2005.

Teniendo en cuenta que los puestos de traba-
jo subvencionados no han estado cubiertos los tres
años preceptivos, se le requiere para que en el pla-
zo de quince (15) días hábiles, contados a partir
del día siguiente al del recibo de esta notificación,
presente en el Servicio Canario de Empleo ori-
ginal y dos copias para proceder a su compulsa,
de la siguiente documentación:

• Informe de Vida Laboral de la empresa en la
que conste la relación de trabajadores por la que
ésta ha cotizado a la Seguridad Social desde el 1
de diciembre de 2003 hasta el 1 de diciembre de
2006.

Con referencia a los trabajadores subvencio-
nados que han causado baja:

• Documento acreditativo de la baja en la Se-
guridad Social.

Respecto a los trabajadores sustitutos:

• Contrato de trabajo indefinido.

• Documento acreditativo del alta en la Segu-
ridad Social.

Se le advierte de que de no presentar la docu-
mentación requerida y transcurrido el plazo es-
tablecido, se procederá al inicio de un procedi-
miento de reintegro conforme a lo dispuesto en
el artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio de
1999 citada, en relación con el Título II de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03).

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre
de 2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

4773 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
19 de noviembre de 2009, del Director, re-
lativo a notificación de Resolución de 17
de septiembre de 2008, por la que se declara
justificada totalmente la subvención por
contratación indefinida, concedida a la en-
tidad D. Pablo Daniel Nole.- Expte. 04-
35/00988 I+E.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasio-
nes la notificación de la Resolución nº 08-35/4270,
de fecha 17 de septiembre de 2008, por la que se
declara justificada totalmente la subvención por
contratación indefinida, concedida a la entidad D.
Pablo Daniel Nole, expediente 04-35/00988 I+E,
sin que haya sido recibida por el interesado, es
por lo que, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se hace saber al mismo que con fechas 10
de septiembre de 2009 y 3 de octubre de 2009 fue
intentada la mencionada notificación del tenor
literal:

Resolución del Director del Servicio Canario
de Empleo por la que se declara justificada totalmente
la subvención concedida a la entidad D. Pablo Da-
niel Nole.

Visto el expediente de referencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho:
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo nº 04-35/1638,
de fecha 19 de agosto de 2004, se concedió a la
entidad D. Pablo Daniel Nole, con N.I.F X5015564T,
una subvención por importe de cinco mil dos-
cientos ochenta y ocho euros con noventa y un cén-
timos (5.288,91 euros), para la contratación in-
definida de trabajadores desempleados en los
términos que se señalan en la resolución de con-
cesión y en cumplimiento de lo dispuesto en la
Sección 2ª del Título III (artículos 21 a 25) de la
Orden de 15 de julio de 1999, por la que se esta-
blecen las bases de concesión de subvenciones pú-
blicas para el fomento del desarrollo local e im-
pulso de los proyectos y empresas calificados
como I+E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de
15 de julio de 1999, como la propia resolución de
concesión, establecen la obligación del beneficiario
de la subvención de mantener el nivel de planti-
lla de trabajadores contratados indefinidamente
y de los socios trabajadores de cooperativas y
sociedades laborales durante al menos tres años.
Cuando en dicho plazo se produzca el cese de tra-
bajadores fijos o socios trabajadores, salvo en
los supuestos de fuerza mayor, la empresa antes
de transcurrido el plazo de un mes está obligada
a sustituirlos al menos por la misma jornada sin
que dicha contratación dé lugar a una nueva sub-
vención.

Tercero.- Revisada la documentación justificativa
obrante en el expediente se comprueba que Dña.
Nayra Candelaria Almeida González, trabajado-
ra desempleada por cuya contratación indefinida
se concedió la subvención, fue contratada el día
14 de mayo de 2004 y continúa de alta, habien-
do transcurrido más de los tres años desde su
contratación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de
Empleo es competente para dictar la presente Re-
solución de Justificación Total, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003,
de 4 de abril.

Segundo.- Resulta de aplicación al presente
expediente lo previsto en la Orden de 15 de julio
de 1999, cuya gestión fue transferida a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de
febrero), modificado por Real Decreto 939/1999,
de 4 de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atri-

buida al Servicio Canario de Empleo por la Ley
12/2003, de 4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en
relación con el Decreto 150/2001, de 23 de julio
(B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de 24 de oc-
tubre (B.O.C. de 15 de noviembre).

Tercero.- Tal y como se ha señalado en el an-
tecedente de hecho tercero de la presente Reso-
lución, la trabajadora subvencionada permane-
ció en su puesto de trabajo durante al menos tres
años, tal y como exige el artículo 25 de la Orden
de 15 de julio de 1999. Por lo tanto, la entidad ha
cumplido con las obligaciones establecidas en la
normativa reguladora, por lo que procede decla-
rar justificada totalmente la subvención de refe-
rencia.

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar totalmente justificada la
subvención concedida a la entidad D. Pablo Da-
niel Nole, con N.I.F. X5015564T, mediante Re-
solución nº 04-35/1638, de fecha 19 de agosto de
2004, por importe de cinco mil doscientos ochen-
ta y ocho euros con noventa y un céntimos (5.288,91
euros), sin perjuicio de las actuaciones de com-
probación e inspección a efectuar por el Servicio
Canario de Empleo y la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, así como a las de control financiero
que correspondan a la Intervención General del
Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias,
con independencia de las que pueda efectuar, en
su caso, el Tribunal de Cuentas del Estado y la
Audiencia de Cuentas de Canarias, así como la
Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión
Europea en el supuesto de cofinanciación por el
Fondo Social Europeo, consecuencia de los cua-
les pudieran derivarse nuevos incumplimientos.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al
interesado en el expediente, con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso de al-
zada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115, en relación con
el artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviem-
bre de 2009.- El Director, Alberto Génova Gal-
ván.



4774 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
19 de noviembre de 2009, del Director, re-
lativo a citación de comparecencia para
notificación de actos administrativos.

Habiéndose intentado dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Administración, y apreciando
que el contenido de la misma puede lesionar de-
rechos e intereses legítimos, en aplicación del
artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, por el presente anuncio se cita a los in-
teresados que se relacionan en el anexo, o a sus
representantes, con el fin de notificarles por com-
parecencia el texto íntegro de los actos adminis-
trativos que en el mismo se incluyen y dejar cons-
tancia en el expediente de tal conocimiento. 

A tal efecto, los interesados que se citan a con-
tinuación, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán personarse en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias, en las dependencias ad-
ministrativas del Servicio Canario de Empleo.
La comparecencia se efectuará en horario com-

prendido entre las 9,00 y las 14,00 horas (13,00
horas en horario de verano y de navidad), de lu-
nes a viernes.

En caso de que el interesado resida en isla dis-
tinta a donde deba recoger la notificación, el mis-
mo podrá dirigirse a la oficina de empleo de su
isla de residencia, donde se le informará del con-
tenido íntegro del acto público.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviem-
bre de 2009.- El Director, Alberto Génova Gal-
ván.

A N E X O

LUGAR DE COMPARECENCIA

Servicio Canario de Empleo
Sección Creación de Empleo y Actividad I 
Calle Crucita Arbelo Cruz, s/n
35014-Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: (928) 455858
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4775 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009, re-
lativo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la calificación territorial para la construcción
de una cuadra para burros, con picadero, in-
vernadero, aljibe y almacén, en Lajares, tér-
mino municipal de La Oliva, solicitada por D.
Jorge García Hernández.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
2 de noviembre de 2009, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la construcción de una cuadra para bu-
rros de 12 m2 con picadero, un invernadero de 223
m2 y 2,50 m de altura, un aljibe enterrado de 48 m3

y un almacén de 30 m2 y 3,00 m de altura a cumbrera,
en un terreno de 10.633 m2, en Los Llanitos, en La-
jares, término municipal de La Oliva, conforme a las
características recogidas en el anteproyecto presen-
tado, solicitada por D. Jorge García Hernández.

Puerto del Rosario, a 10 de noviembre de 2009.-
El Consejero Delegado de Ordenación del Territorio,
Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Tenerife

4776 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, re-
lativo a la aprobación de la modificación del
Plan Territorial Especial de Ordenación de In-
fraestructuras y Dotaciones del Sistema Tran-
viario en Tenerife.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión ordinaria celebrada el pasado día 30 de oc-
tubre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

29.- Expediente relativo a la aprobación de la mo-
dificación del Plan Territorial Especial de Ordenación
de Infraestructuras y Dotaciones del Sistema Tran-
viario en Tenerife.

“Visto el expediente de referencia y resultando que,

Primero.- El Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en virtud de acuerdo plenario adoptado en sesión ce-
lebrada el día 25 de octubre de 2002, aprobó defini-
tivamente el Plan Territorial Especial de Ordenación

de Infraestructuras y Dotaciones del Sistema Tran-
viario en el Área Metropolitana de Tenerife.

Dicho Plan fue modificado mediante acuerdo del
Pleno de fecha 1 de octubre de 2003, justificándose
dicha modificación en la ejecución por fases de la im-
plantación de la línea 1 de metro ligero en Tenerife,
entre Santa Cruz de Tenerife y La Laguna. Poste-
riormente, se modifica en el año 2007, para la am-
pliación de la Línea 1, mostrando coherencia con los
criterios de desarrollo urbanístico planteados en el PGOU
de Santa Cruz de Tenerife, con objeto de recoger
una nueva vía que comunique Taco con Tíncer, fa-
voreciendo de este modo el desarrollo urbanístico del
municipio hacia el Oeste.

Segundo.- Se plantea nuevamente la necesidad
de modificar el planeamiento por las razones que se
exponen a continuación, conforme establece el informe
técnico elaborado por Metropolitano de Tenerife,
S.A., con fecha junio de 2009:

• El sistema tranviario, como parte de la red de trans-
portes del Área Metropolitana de Santa Cruz y La
Laguna, aumenta su eficacia si se complementa con
espacios de intercambio entre los diversos medios de
transporte. Dicho Sistema cuenta ya con un espacio
de este tipo, el Intercambiador de Transportes de
Santa Cruz, siendo este lugar una de las dos estaciones
finales de la Línea 1 de Tranvía. En la Avenida de la
Trinidad en La Laguna se sitúa la otra estación final
de la mencionada línea tranviaria, no existiendo cer-
canía entre dicha Línea y la actual estación de Gua-
guas de esta localidad.

Tercero.- Resultando que, de los diferentes estu-
dios de simulación de tráfico realizados, al objeto de
determinar la mejor ubicación para la futura estación
de guaguas de La Laguna/intercambiador modal, se
desprende que la zona más adecuada para tal fin
coincide con el espacio ocupado por el Proyecto de
Aparcamiento Disuasorio que se encuentra ejecu-
tando Metropolitano de Tenerife, S.A. en la zona de
Anchieta, anexa a la zona de deportes de la Univer-
sidad de La Laguna y que por tal motivo, el Conse-
jo de Gobierno Insular de esta Corporación, en se-
sión celebrada el 22 de diciembre de 2008, acordó
“encomendar a Metropolitano de Tenerife, S.A. los
estudios técnicos necesarios para la adecuación del
Proyecto de aparcamiento disuasorio de Anchieta a
las necesidades de un Proyecto de intercambia-
dor/estación de Anchieta”, que contará además, con
aparcamiento para vehículos y parada de taxis, y po-
sibilidad de conectar con el futuro Tren del Norte, con-
virtiéndose de esta manera en el principal modo de
intercambio de transportes de la ciudad de La Lagu-
na.

Cuarto.- Para la consecución de este fin es preci-
so modificar el uso previsto en el Plan General de Or-
denación del Municipio de San Cristóbal de La
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Laguna para la parcela donde se prevé construir el
nuevo Intercambiador de Transportes en Padre An-
chieta.

La parcela en cuestión es una superficie de terre-
no de forma triangular localizada al Noroeste de las
instalaciones deportivas de la Universidad de La
Laguna, lindando con la Autopista TF-5 y con la
Avenida Ángel Guimerá Jorge.

El suelo de esta parcela con referencia catastral 13081-
01, aparece clasificado en el Plan General de Orde-
nación Urbana del municipio de San Cristóbal de La
Laguna, como suelo urbano consolidado de interés
cultural (SUC), con la identificación zonal EA(4)
SC que corresponde a una edificación abierta de al-
tura máxima de cuatro plantas y con un uso socio-
cultural.

La modificación prevista supone destinar la cita-
da parcela 13081-01, con una superficie de 7.780 m2

a sistema general, concretamente, servicio público de
transporte.

Quinto.- En este sentido, el Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el pasado 26 de junio de 2009, acuer-
da aprobar la modificación inicial del Plan Territo-
rial Especial de Ordenación de Infraestructuras y
Dotaciones del Sistema Tranviario en el Área Me-
tropolitana en Tenerife, consistente en modificar el
uso de la parcela 13081-01, solamente en una superficie
de 7.780 m2 de suelo, destinada al Intercambiador de
Transportes en Padre Anchieta; a uso sistema gene-
ral, servicio público de transporte, conforme al do-
cumento técnico elaborado por Metropolitano de Te-
nerife, S.A. con fecha 8 de junio de 2009.

Sexto.- Resultando que según consta en Certifi-
cado emitido por el Vicesecretario General Acci-
dental del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, du-
rante el período comprendido entre el día 16 de julio
y el 17 de agosto de 2009, ambos inclusive, ha esta-
do expuesto a información pública en el Registro
General de esta Corporación, el expediente relativo
a la aprobación de la modificación inicial del Plan
Territorial Especial de Ordenación de Infraestructu-
ras y Dotaciones del Sistema Tranviario en el Área
Metropolitana en Tenerife, sin que se presentaran
alegaciones al mismo.

Séptimo.- Resultando que con fecha 21 de septiembre
de 2009, se recibe en el Registro General de esta Cor-
poración, informe de la Dirección General de Infra-
estructura Viaria de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes del Gobierno de Canarias, en el que tras
la exposición del asunto, se concluye: “Por todo lo
anterior, desde la Dirección General de Transportes
se considera que desde el punto de vista técnico, el
documento de “Modificación del Plan Territorial Es-
pecial de Ordenación de Infraestructuras y Dotacio-
nes del Sistema Tranviario en el Área Metropolita-

na en Tenerife”, deberá tener en cuenta las observa-
ciones puestas de manifiesto en el cuerpo del presente
informe, condicionado a la subsanación de las mis-
mas, todo ello de conformidad con el artículo 33 del
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias”.

Octavo.- Resultando que tras el estudio del cita-
do informe, Metropolitano de Tenerife, emite infor-
me de fecha 19 de octubre de 2009, cuyas conclu-
siones son las siguientes: 

“Se entiende que las posibles deficiencias mani-
festadas por la Dirección General de Transportes de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes del Go-
bierno de Canarias respecto a la “Modificación del
Plan Territorial Especial de Ordenación de Infraes-
tructuras y Dotaciones del Sistema Tranviario en el
Área Metropolitana de Tenerife” quedan completa-
mente subsanadas con:

• El proyecto “Intercambiador de Transportes en
Padre Anchieta” del que se adjunta copia en digital
al presente informe.

• Las competencias y actuaciones llevadas a ca-
bo por el Cabildo Insular de Tenerife a la hora de realizar
una correcta planificación y ágil materialización de
las infraestructuras de la isla de Tenerife.”

Noveno.- Visto el informe emitido por la Geren-
cia de Urbanismo del Ayuntamiento de San Cristó-
bal de La Laguna de fecha 27 de octubre de 2009,
acerca de la modificación del Plan Territorial de re-
ferencia, en el que atendiendo a lo expuesto, se con-
cluye:

1. Se indique específicamente en el documento que
se trata de modificar la calificación de la parcela a
Sistema General, servicio público de transporte y no
de modificar el uso pudiendo quedar el punto 4. Con-
clusiones redactado de la siguiente manera:

“A la vista de lo expuesto anteriormente, habida
cuenta del gran beneficio que aportará el nuevo In-
tercambiador de Transportes en Padre Anchieta co-
mo nuevo espacio de intercambio modal en la ciu-
dad de La Laguna, conectando guagua, tranvía, taxi,
vehículo privado y el futuro Tren del Norte, su cén-
trica ubicación junto a la Avenida de la Trinidad, así
como su rápida conexión de entrada y salida con la
Autopista TF-5, por medio de la presente Modifica-
ción del Plan Territorial Especial de Ordenación de
Infraestructuras y Dotaciones del Sistema Tranvia-
rio en el Área Metropolitana en Tenerife se modifi-
ca la calificación de la parcela 13081-01 solamente
en la superficie destinada al Intercambiador, en una
cantidad de 7.780 m2 de suelo, a sistema general, ser-
vicio público de transporte siendo los usos permiti-
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dos los incluidos en el apartado 3.4 del presente do-
cumento.”

2. Que los puntos 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4 no aparez-
can como condiciones de ordenación sino que se
trate de describir las características del proyecto,
las condiciones del proyecto ya que si según que-
da recogido en la normativa del Plan Territorial Espe-
cial de Ordenación de Infraestructuras y Dotacio-
nes del Sistema Tranviario en el Área Metropolitana,
en una de sus disposiciones: “las especificaciones
contenidas en este plan y su desarrollo por los pro-
yectos constructivos aprobados para cada actuación
del sistema ferroviario y sus servicios accesorios
para la explotación, cuando supongan la modifi-
cación de los planeamientos urbanísticos munici-
pales aprobados, se entenderán éstos automática-
mente modificados, sin perjuicio de su posterior
adaptación por los correspondientes ayuntamien-
tos”. Introducir estas determinaciones en los tér-
minos que lo hace el documento presentado, su-
pondría que el plan general de ordenación debería
modificarse para recoger exactamente esos pará-
metros como determinaciones vinculadas a esa
parcela únicamente, y en el caso de querer modi-
ficar cualquier elemento del proyecto tanto a ni-
vel de actividades incluidas como posibles am-
pliaciones o cualquier reajuste, supondría volver
a tramitar una modificación del plan general de-
bido a los términos en que se plantea el punto 3.
Así el PGO recogería en ordenación pormenorizada
unos parámetros en los que cupieran las determi-
naciones del proyecto.

3. En relación con el punto anterior, introducir en
el documento de modificación para facilitar cual-
quier acto administrativo que sobre la parcela de la
modificación no proceden las determinaciones de
ordenación pormenorizada del Plan General sino que
el proyecto deberá ajustarse a las condiciones esta-
blecidas para el proyecto por el Plan Territorial.

4. En el caso de no introducirse lo expuesto ante-
riormente en los puntos 2 y 3, al menos se deberían
corregir en los siguientes términos, independiente-
mente que los valores del documento queden como
valores del proyecto pero no como determinaciones
a incluir en el plan vigente:

a) Donde dice Punto 3.2. Fondo edificable: par-
cela edificada completa, debería decir, fondo máxi-
mo edificable y como valor para dicha determinación
no procede.

b) Donde dice separación a lindero frontal, debe-
ría decir, separación mínima a lindero frontal y co-
mo valor para dicha determinación no procede.

c) Donde dice separación a lindero posterior, de-
bería decir, separación mínima a lindero posterior y
como valor para dicha determinación no procede.

d) Donde dice separación a lindero lateral, debe-
ría decir, separación mínima a lindero lateral y co-
mo valor para dicha determinación no procede.

e) Donde dice altura de cornisa, debería decir, al-
tura máxima de cornisa y como valor para dicha de-
terminación no procede.”

Décimo.- El citado informe es examinado por los
técnicos de Metropolitano de Tenerife, los cuales
aconsejan modificar el documento de aprobación de-
finitiva de la modificación del Plan Territorial Especial
de Ordenación de Infraestructuras y Dotaciones del
Sistema Tranviario, atendiendo a lo dispuesto en los
apartados primero y cuarto de las conclusiones del
informe de la Gerencia de Urbanismo.

Decimoprimero.- Considerando que de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 23.3 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias (TR 1/2000), los Planes Territo-
riales Especiales tendrán por objeto la ordenación de
las infraestructuras, los equipamientos y cualesquiera
otras actuaciones o actividades de carácter económico
y social, ...

En relación con el procedimiento seguido en or-
den a la aprobación de la modificación del Plan Te-
rritorial Especial de Ordenación de Infraestructuras
y Dotaciones del Sistema Tranviario en el Área Me-
tropolitana de Tenerife, el artículo 45 del TR 1/2000,
establece que la revisión o modificación de los ins-
trumentos de ordenación se llevará cabo por el pro-
cedimiento establecido para su aprobación (...)

Así, el artículo 24.2 del TR 1/2000 remite para la
tramitación del procedimiento de aprobación de los
Planes Territoriales Especiales a la forma que se de-
termine reglamentariamente; en este sentido el De-
creto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimientos de los instrumen-
tos de ordenación del sistema de planeamiento de Ca-
narias, establece dicho procedimiento en su Título I.

Decimosegundo.- Respecto a la aprobación de
los Planes Territoriales Especiales, el artículo 29.3.c)
del Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insu-
lar de Tenerife, dispone que es atribución del Con-
sejo de Gobierno Insular la propuesta al Pleno, me-
diante el procedimiento previsto en el artículo 63
del Plan Insular de Ordenación para sus aprobacio-
nes inicial y provisional, así como de los Planes Te-
rritoriales, debiéndose abrir un plazo en Secretaría de
10 días hábiles de exposición a efectos de presenta-
ción de enmiendas de adición, supresión o modifi-
cación, por los Portavoces de los distintos grupos po-
líticos.
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Decimotercero.- Considerando que de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8 y 11 del TR 1/2000,
se ha dado cumplimiento al trámite de participación
ciudadana, así como al de cooperación interadmi-
nistrativa.

Conforme a lo anteriormente expuesto, y visto el
acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insu-
lar en sesión celebrada el 19 de los corrientes, así co-
mo el Dictamen de la Comisión Plenaria del Área de
Movilidad y Seguridad de fecha 27 de octubre de 2009,
el Pleno, previo el debate que se produce y que queda
reflejado en el Diario de Sesiones, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 68.3 del Reglamento Orgáni-
co del Cabildo Insular de Tenerife, por unanimidad,
acuerda: 

Primero.- Aprobar definitivamente la modificación
del Plan Territorial Especial de Ordenación de In-
fraestructuras y Dotaciones del Sistema Tranviario
en el Área Metropolitana en Tenerife, consistente en
modificar la calificación y uso de la parcela 13081-
01, solamente en una superficie de 7.780 m2 de sue-
lo, destinada al Intercambiador de Transportes en
Padre Anchieta; a sistema general, servicio público
de transporte, conforme al documento técnico elaborado
por Metropolitano de Tenerife, S.A. con fecha octu-
bre de 2009.

Segundo.- Asumir el contenido del informe emi-
tido por Metropolitano de Tenerife con fecha 19 de
octubre de 2009, en respuesta al presentado por la Di-
rección General de Infraestructura Viaria de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes con fecha 22
de septiembre de 2009, y proceder a la notificación
individualizada del mismo, así como del presente
acuerdo.

Tercero.- Asumir la solicitud efectuada por la Ge-
rencia de Urbanismo en informe emitido el 27 de oc-
tubre de 2009, en sus apartados primero y cuarto, de
modo que, el apartado 4.- Conclusiones y el aparta-
do 3.2.- Características. Condiciones de posición y
3.3.- Condiciones de volumen y forma, quedan re-
dactados como sigue:

3.2.- Características. Condiciones de Posición.

Separación mínima a lindero frontal (Avenida Án-
gel Guimerá): no procede.

Separación mínima a lindero posterior (Autopis-
ta Norte a TF-5): no procede.

Separación mínima a lindero lateral: no procede.

Fondo máximo edificable: no procede.

3.3.- Condiciones de volumen y forma.

Altura sobre rasante: no procede.

Altura bajo rasante: no procede.

Altura de cornisa: no procede.

Altura de coronación: no procede.

Superficie edificable: no procede.

4.- Conclusiones.

Ala vista de lo expuesto anteriormente, habida cuen-
ta del gran beneficio que aportará el nuevo Intercambiador
de Transportes en Padre Anchieta como nuevo espacio
de intercambio modal en la ciudad de La Laguna, co-
nectando guagua, tranvía, taxi, vehículo privado y el
futuro Tren del Norte, su céntrica ubicación junto a
la Avenida de la Trinidad, así como su rápida cone-
xión de entrada y salida con la autopista TF-5, por
medio de la presente Modificación del Plan Territo-
rial Especial de Ordenación de Infraestructuras y
Dotaciones del Sistema Tranviario en el Área Me-
tropolitana en Tenerife, se modifica la calificación de
la parcela 13081-01 solamente en la superficie des-
tinada al Intercambiador, en una cantidad de 7.780
m2 de suelo, a sistema general, servicio público de
transporte, siendo los usos permitidos los incluidos
en el epígrafe 3 del presente documento.

Cuarto.- Proceder a la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias del acuerdo íntegro de aproba-
ción definitiva de la modificación del Plan Territo-
rial Especial de Ordenación de Infraestructuras y
Dotaciones del Sistema Tranviario en Tenerife.

Quinto.- Remitir al Consejo Cartográfico de Ca-
narias, con carácter previo a la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, un ejemplar íntegro del do-
cumento aprobado, debidamente diligenciado o
certificado, en formato digital del instrumento de or-
denación aprobado.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2009.- El Secretario General del Pleno, José Anto-
nio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el Presidente, Ricardo Mel-
chior Navarro.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3
(Antiguo mixto nº 3)
de La Laguna

4777 EDICTO de 15 de septiembre de 2009, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio ordinario nº 0001600/2006.
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JUZGADO DE: 1ª Instancia nº 3 (Antiguo mixto nº 3) de La
Laguna.
JUICIO: ordinario 0001600/2006.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Concepción Álamo Lutzardo,
María Natividad Álamo Lutzardo, María Teresa Álamo Lutzardo,
Gloria Álamo Lutzardo y María del Carmen Álamo Lutzardo.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. María Concepción Lutzardo
Hernández, Fermín Álamo Plasencia y Silvia Álamo Lutzardo.
SOBRE: otros.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En la Ciudad de San Cristóbal de La Laguna, a die-
ciocho de septiembre de dos mil ocho.

Dña. María Carmen Serrano Moreno, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Tres de
esta ciudad y su partido, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos en este juzgado como “juicio or-
dinario” registrado con el nº 1600/06, entre partes,
como demandantes Dña. Concepción Álamo Lutzardo,
Dña. María Natividad Belén Álamo Lutzardo, Dña.
Gloria Álamo Lutzardo, Dña. María Teresa Álamo
Lutzardo y Dña. María del Carmen Álamo Lutzardo,
bajo la asistencia letrada de D. Francisco Javier Re-
yes López y representado por la Procuradora de los
tribunales Sra. de la Rosa Pérez y como demanda-
dos D. Fermín Álamo Plasencia representado por el
Procurador de los Tribunales Sr. Salazar de Frías y
dirigido por la Letrado Dña. Rosa Laura Machi Pé-
rez, contra Dña. Ana Delia Plasencia Méndez, re-
presentada por la Procuradora de los Tribunales Sra.
Falcón Lisón y dirigida por la Letrado Dña. Rosa Lau-
ra Machi Pérez y contra Dña. Silvia Álamo Lutzar-
do y Dña. María Concepción Lutzardo Hernández en
rebeldía.

FALLO

Que debo desestimar y desestimo la acción ejer-
citada contra Herencia Yacente de D. Fermín Celso
Álamo Lutzardo, Dña. Silvia Álamo Lutzardo y Dña.
María Concepción Lutzardo Hernández, absolvien-
do a los demandados de las peticiones de la actora y
con condena en costas a la actora.

Que debo estimar y estimo la demanda de desahucio
por precario ejercitada contra D. Fermín Álamo Pla-
sencia y Dña. Ana Delia Plasencia Méndez, debien-
do los demandados desalojar la referida vivienda si-
ta en la barriada San Luis Gonzaga, Taco, La Laguna
y a ponerla a disposición de la comunidad heredita-
ria titular de la referida vivienda en el plazo estable-
cido legalmente, procediendo en caso contrario al lan-
zamiento judicial y con condena en costas a la parte
codemandada.

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública
y notifíquese a las partes haciéndoles saber que con-
tra ella puede interponerse recurso de apelación en
el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada Dña. Con-
cepción Lutzardo Hernández, por providencia de fe-
cha 15 de septiembre de 2009 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la
diligencia de notificación.

En La Laguna, a 15 de septiembre de 2009.- El/la
Secretario Judicial.
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